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1 . Comunidad Autónorna
2. Autoridades y personal

Consejería de Hacienda y Administración Pública Dirección G eneral de Patrimoni o

10393 ORDEN de 26 de julio de 1993, de la Consejería
de Hacienda y Administración Pública, por la
que se modifican las relaciones de puestos de
trabajo de la Administración de la Región de
Murcia .

Por Ordcn de 31 de julio de 1990, de la Consejería de Ad-
ministración 1'ública e Interior, se aprobaron las Relaciones de
puestos de trabajo de la Administración de la Región de Murcia .

Vistas las propuestas de modi ficación de l as Relaciones de
puestos de trabajo, efectuados los trámites relacionados en el ar-
tículo 5 del De c reto 46/1990, de 28 de junio, por el que se aprue-
ba el modelo , : se dictan normas para la aprobación y modifica-
ción de las relaciones de puestos de trabajo y en uso de l as facul-
tades conferid. is por el artículo 19 .5 de la Ley 3/1986, de 19 de
marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia,

DISPONGO :

Los puestos de trab , io Asesor Técnico Jurídico, código
A100111 y A100117 en itulación académica deben decir :
"Lcdo . en Derecho" .

Consejería de Polític : o Territorial y Obras Públicas
Dirección G eneral de Carreteras

El puesto de trabajc Maquinista, código ZG00006, en
Complemento Específico, debe decir : 136.236" .

Consejería dt Cultura y Educación
Secretaría General

El puesto de trabajo .', uxiliar Secretaria Consejero, códi-
go S200002, en nivel com lemento destino, donde dice : "15",
debe decir "16" .

Primero: Modificar las Relaciones de puestos de trabajo de
Presidencia y Vicepresidencia y de las Consejerías de Medio
Ambiente; Hacienda y Administración Pública ; Política Territo-
rial y Obras Públicas ; Cultura y Educación, y de Agricultura,
Ganadería y Pe,ca, así como de los Organismos Autónomos Agen-
cia Regional p,:ira el Medio Ambiente y la Naturaleza e Instituto
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, en los términos
establecidos er el Anexo de esta Orden, con la actualización de
las cuantías del complemento específico, conforme a lo estable-
cido en la Ley 1 /1993, de 25 de junio de aplicación de la cláusu-
la de revisión salarial al personal al servicio de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo : La presente Orden tendrá efectos de 1 de agos-
to de 1993 .

Murcia a 26 de julio de 1993 .-El Consejero de Hacien-
da y Adminisb—ación Pública, José Salvador Fuentes Zorita .

•ANEXO
MODIFICACIONE S

Consejería de Medio Ambiente
O. A. Agencia Regional para el Medio Ambiente y la

Naturalez a

El puesto de trabajo de Agente Forestal Mazarrón, códi-
go AJ00033, eu denominación y ubicación, debe decir : "Ágen-
te Forestal Murcia" .

Los puesios de trabajo Agente Forestal Lorca, códigos
AJ00032 y AJ00073, en denominación y ubicación deben decir :
"Agente Forestal Parque Regional de Calblanque y Agente Fores-
tal Parque Regi,mal Cabo Cope-Calnegre", respectivamente .

El puesto de trabajo Jefe de Zona Forestal Caravaca,
código JZ000 2.0, en denominación y ubicación debe decir
"Agente Forestal Parque Regional de Cabo Cope-Calnegre" .

Consejería de Hacienda y Administración Pública
Dirección General de Tributos

El puesto de trabajo Asesor Técnico Jurídico, código
A100155 en titnlación académica, debe decir: "Lcdo . Derecho" .

Consejería de Agri .ultura, Ganadería y Pesca
D. G. Producción Agraria y de la Pesca

El puesto de trabajo I,vestigador Jefe de Equipo Produc-
ción Animal, código IJ00+ 106, en denominación debe decir :
"Investigador Jefe de Equil3>", y en opción o especialidad debe
adicionarse : "Ingeniero Aj ónomo" .

Consejería de Saiaidad y Asuntos Sociales
Centro Regiornal de Hemodonació n

Los puestos de traba o de Jefe de Negociado, código
N700448 y Auxiliares Ad a ninistrativos, códigos AA00635,
AA00684, AA00685 y AAI 0686, adscritos al Centro Regional
de Hemodonación, en obse :vaciones deben decir: "H.E ." (Ho-
rario Especial), de acuerdo con la Orden de la Consejería de
Administración Pública e Interior de 1 de abril de 1993,
B .O.R.M. de 22 de abril d i 1993 .

SUPi1ESIONES
Presidencia y Vicepresidencia

Código J800006. Den minación: Jefe de: Grupo .

Hacienda y Adininistración Pública
Dirección General de Presupuesto s

Código : AA00199 . Der~ominación : Auxiliar Administrativo .

Dirección Gcneral de Tributos

Código: OP00007 . De ¡ ominación : Operacor.

Sanidad y ksuntos Sociales
Organismo Autónomo Instituto de Servicios Sociales de

la Región de Murcia

Código: ED00005 . De!iominación : Educador .
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3. Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente

Expte . 224/93 . Cc,istrucción de vivienda y piscina en
Cabezo de la Loma. Tc -res de Cotillas . Promovido por don
Diego González Pérez .

10399 R1;SOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial por la que
se somete a información pública la solicitud de
construcción / instalación en suelo no urbanizable
en los términos municipales de Cartagena, Las
Torres de Cotillas, Lorca, Murcia, Torre Pacheco
y Yecla .

De co formidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3 del
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a infor-
mación pública la documentación presentada en esta Dirección
General rel .rtiva a los expedientes que se relacionan a conti-
nuación:

Expte : 219/93 . Construcción de vivienda unifamiliar
aislada con semisótano en el Carril de la Peña, Espinardo,
Murcia. Prc»movido por D. Trinidad López Peñalver.

Expte . : 220/93. Construcción de garaje y vivienda en dos
plantas en la Vereda del Cementerio en Llano de Brujas,
Murcia. Prc,movido por don Ángel Nicolás Serrano .

Expte : 221/93 . Construcción de vivienda unifamiliar
aislada en l Paraje La Pujola, Yecla, Promovido por doña
Concepciór Alonso Bañón .

Expte 222/93. Construcción de vivienda unifamiliar
aislada en f,l paraje La Decarada . Yecla. Promovido por don
Eduardo Roser Navarro .

Expte : 223/93 . Construcción de vivienda unifamiliar
aislada en el Caserío Los Rosales, Diputación de Puria, Lorca.
Promovido por doña Francisca Sánchez Méndez .

Expte . : 225/93 . C~nstrucción de vivienda unifamiliar
aislada y local en la Ve Ma de Tabala en Alquerías, Murcia .
Promovido por don Ant nio Nicolás Casas.

Expte . 226/93 . Cor ;trucción de vivienda unifamiliar ais-
lada en la Vereda de Ti. iala en Alquerías, Murcia . Promovi-
do por don José Manue Nicolás Casas .

Expte . : 227/93 . Co strucción de bar-restaurante, local de
celebraciones y vivienc anexo en las Postas del Jimenado,
Torre Pacheco. Promov do por Enrique Vázquez Presedo en
representación de Preva_rar.

Expte . : 228/93 . Cinstrucción de vivienda unifamiliar
aislada en la finca Lo Pi Vote de La Palma, Cartagena . Promo-
vido por don Asensio B¡lea Cervantes .

Expte . : 230/93. Cc,istrucción de nave ndustrial para al-
macén de curtidos en 1 ; diputación Sierra de Tercia, paraje
Barranco Hondo, Lorc, Promovido por r.lon José Martínez
Leal .

Expte . : 231/93 . C nstrucción de vivienda unifamiliar
aislada en el paraje La 1 ijola, Yecla . Promovido por don Pe-
dro Navarro Soriano .

Expte . : 233/93. Cc nstrucción de ampliación de colegio
de enseñanza en el Carr no Hondo, 29, Pedriñanes, Era Alta,
Murcia . Promovido por 'ooperativa de Enseñanza Vistabella.

Los citados experientes estarán expuestos ál público
durante el plazo de quin( e días para que puedan formularse las
alegaciones que se esti nen convenientes ., en el Servicio de
Urbanismo, sito en Plaz .i Santoña, Murcia .

Murcia, 23 de juli ) de 1993 .-El Director General de
Urbanismo y Planifica ~ión Territorial, Rafael Martínez-
Campillo García .

4. Anuncios

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente

de polígono industrial ' i-a Polvorista", carretera de Madrid,
kilómetro 382, de Moli a de Segura (Murcia), por medio de
la presente se le hace siber el contenido esencial del laudo
arbitral, que copiado lit ralmente dice así::

Dirección ( :ieneral de Transportes y Puertos . Junta Arbitral

del Transporte

10394 Notificación de laudo arbitral dictado en el
ex pediente RM-040/93.

. No habiendo sido posible notificar a "Recuperados Mur-
cia-Alicani S .A." el laudo dictado por esta Junta Arbitral en
la vista oral celebrada el día 16 de junio de 1993 por no en-
contrarse en su domicilio social, siendo el último conocido el

"En Murcia, a 16 (i,e junio de 1993. Constituida la Junta
Arbitral del Transporte ( e Murcia, compues,ta por las personas
señaladas al margen, p ; -a conocer, en relación con el expe-
diente RM-040/93, de 1 controversia promovida por "Trans-
portes Ebro, S .A.", reprc entada por don José Martín López de
Vicuña, contra la emp esa "Recuperados Murcia-Alicante,

S .A.", en reclamación d . pago de portes por la realización de
varios transportes públ i cos de mercancías, y que se evalúa
económicamente en ci : nto cuatro mil seiscientas cuarenta

pesetas (104.640 peseta, .) .

Declarar que la rec amación de "Transportes Ebro, S .A."

es procedente, condena ido a "Recuperados Murcia-Alicante,
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S.A." a abonar la cantidad de ciento cuatro mil seiscientas
cuarenta pesecas (104.640 pesetas) al reclamante .

Lo que para constancia, archivo y traslado a las partes,
todos los miembros de la Junta, en el lugar y fecha

indicados. Poi el Secretario se expedirán las certificaciones del
presente laudo que sean necesarias para la adecuada notifica-
ción y ejecuc ón del mismo .

Los laudos tendrán k ; efectos previstos en la legislación
general de arbitraje, cabie rdo únicamente contra ellos recur-
so de anulación y de revi~ión por las causas específicas pre-
vistas en ésta. Transcurrid >s diez días desde que fuera dicta-
do el laudo, podrá obtener e su ejecución forzosa ante el Juez
de Primera Instancia del 1í, ;ar en donde se haya dictado, sien-
do en tal caso aplicables, i.simismo, las previsiones de la le-
gislación general de arbiti nje" .

Los laudos tendrán los efectos previstos en la legislación
general de arbitraje, cabierrdo únicamente contra ellos recur-
so de anulación y de revis: ón por las causas específicas pre-
vistas en ésta Transcurridos diez días desde que fuera dicta-
do el laudo, p :)drá obtenerse su ejecución forzosa ante el Juez
de Primera Inr ;tancia del lugar en donde se haya dictado, sien-
do en tal casc aplicables, asimismo, las previsiones de la le-
gislación general de arbitraje" .

Y para cue sirva de notificación en forma a "Recupera-
dos Murcia Alicante, S .A." se hace público el presente laudo
arbitral, en Murcia, a veinte de julio de jnil novecientos noven-
ta y tres.--EI Presidente, Pedro-Antonio Cánovas
Yáñez .-El Secretario, Antonio López-Sánchez Solís de
Querol

. 10395 Notificación de laudo arbitral dictado en e l
expediente RM-1138/93.

No habiendo sido pos:ible notificar a "Recuperados Mur-
cia-Alicante, S .A." el laudc dictado por esta Junta Arbitral en
la vista oral celebrada el día 16 de junio de 1993 por no en-
contrarse en sa domicilio social, siendo el último conocido el
de polígono i°.idustrial "La Polvorista", carretera de Madrid,
kilómetro 382, de Molina de Segura (Murcia9, por medió de
la presente se le hace saber el contenido esencial del laudo
arbitral, que copiado literalmente dice así :

"En Murcia, a 16 de junio de 1993 . Constituida la Junta
Arbitral del Transporte de Murcia, compuesta por las personas
señaladas al riargen, para conocer, en relación con el expe-

diente RM-0B/93, de la controversia promovida por "Trans-
portes Ebro, S .A.", representada por don José Martín López de
Vicuña, contra la empresa "Recuperados Murcia-Alicante,
S .A.", en reclamación de pago de portes por la realización de
varios transportes públicos de mercancías, y que se evalúa
económicamente en cuatrocientas veintidós mil doscientas
ocho pesetas 1422.208 pesetas) .

Declarar que la reclamación de "Transportes Ebro, S .A ."
es procedente condenando a "Recuperados Murcia-Alicante,
S .A." a abonar la cantidad de cuatrocientas veintidós mil dos-
cientas ocho pesetas (422 .208 pesetas) al reclamante .

Lo que para constancia, archivo y traslado a las partes,
firman todos los miembros de la Junta, en el lugar y fecha
indicados . Por el Secretario se expedirán las certificaciones del
presente laudo que sean necesarias para la adecuada notifica-
ción y ejecución del mismo.

Y para que sirva de otificación en fonrna a "Recupera-
dos Murcia Alicante, S .A. se hace público el presente laudo
arbitral, en Murcia, a veinG de julio de mil nove,cientos noven-
ta y tres .-El Presid= nte, Pedro-Antonio Cánovas
Yáñez.-El Secretario, F ,.ntonio López-Sánchez Solís de
Querol .

10396 Notificación dt laudo arbitral dictado en el
expediente RM-039/93 .

No habiendo sido po~ ible notificar a "Recuperados Mur-
cia-Alicante, S .A." el laud 1 dictado por esta Junta Arbitral en
la vista oral celebrada el c'ía 16 de junio de t993 por no en-
contrarse en su domicilio ; ocial, siendo el último conocido el
de polígonó industrial "Li Polvorista", carretera de Madrid,
kilómetro 382, de Molina le Segura (Murcia), por medio de
la presente se le hace sab,-r el contenido esencial del laudo
arbitral, que copiado liter, dmente dice así :

"En Murcia, a 16 de unio de 1993 . Constituida laJunta
Arbitral del Transporte de vlurcia, compuesta por las personas
señaladas al margen, para conocer, en relación con el expe-
diente RM-039/93, de la cintroversia promovida por "Trans-
portes Ebro, S .A.", represe itada por don José Martín López de
Vicuña, contra la empres "Recuperados Murcia-Alicante,
S .A.", en reclamación de l ago de portes por la realización de
varios transportes públicc , de mercancías, y que se evalúa
económicamente en dos~ ientas quince mil cuatrocientas
ochenta y cinco pesetas (2 15 .485 pesetas) .

Declarar que la reclai tación de "Transportes Ebro, S .A."
es procedente, condenandi a "Recuperados Murcia-Alicante,
S .A." a abonar la cantidad üe doscientas quince mil cuatrocien-
tas ochenta y cinco peseta (215 .485 pesetas) al reclamante .

Lo que para constan( a, archivo y traslado a las partes,
firman todos los miembrc ; de la Junta, en e] lugar y fecha
indicados . Por el Secretark se expedirán las certificaciones del
presente laudo que sean n( esarias para la adecuada notifica-
ción y ejecución del misrr ) .

Los laudos tendrán lo, efectos previstos en la legislación

general de arbi traje, cabie rdo únicamente contra ellos recur-
so de anulación y de revis i ón por las causas específicas pre-
vistas en ésta . Transcurrid is diez días desde que fuera dicta-
do el laudo, podrá obtener~e su ejecución forzosa ante el Juez
de Primera Instancia del lugar en donde se haya dictado, sien-
do en tal caso aplicables, isimismo, las previsiones de la le-
gislación general de arbitrxje" .
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Y para que sirva de notificación en forma a "Recupera-
dos Murcia Alicante, S .A." se hace público el presente laudo
arbitral, en Murcia, a veinte de julio de mil novecientos noven-
ta y tres. -El Presidente, Pedro-Antonio Cánovas
Yáñez.-E] Secretario, Antonio López-Sánchez Solís de
Querol .

10397 Notificación de laudo arbitral dictado en el
expediente RM-037/93 .

No hal iendo sido posible noti ficar a "Recuperados Mur-
cia-Alicante S .A." el laudo dictado por esta Junta Arbitral en
la vista oral celebrada el día 16 de junio de 1993 por no en-

contrarse en su domicilio social, siendo el último conocido el

de polígono industrial "La Polvorista", carretera de Madrid,
kilómetro 382, de Molina de Segura (Murcia), por medio de

la presente ~e le hace saber el contenido esencial del laudo
arbitral, que copiado literalmente dice así :

"En M .ircia, a 16 de junio de 1993 . Constituida la Junta
Arbitral del Transporte de Murcia, compuesta por las personas

señaladas al margen, para conocer, en relación con el expe-
diente RM-07/93, de la controversia promovida por "Trans-

po rtes Ebro, S .A.", representada por don José Martín López de
Vicuña, contra la empresa "Recuperados Murcia-Alicante,

S .A.", en reclamación de pago de portes por la realización de

varios transaortes públicos de mercancías, y que se evalúa
económican ►ente en cuatrocientas veintiuna mil trescientas

once peseta , (421 .311 pesetas) .

arbitral, en Murcia, a vei te de julio de mil novecientos noven-
ta y tres.-El Presidente, Pedro-Antonio Cánovas
Yáñez.-El Secretario, Antonio López-Sánchez Solís de
Querol.

10398 Notificación de laudo arbitral dictado en el
expediente RD1-024/93 .

No habiendo sido pisible notificar a":Recuperados Mur-
cia-Alicante, S .A." el lai - io dictado por esta Junta Arbitral en

la vista oral celebrada e día 16 de junio de 1993 por no en-
contrarse en su domicilic social, siendo el último conocido el

de polígono industrial "a Polvorista", carretera de Madrid,
kilómetro 382, de Molira de Segura (Murcia), pormedio de
la presente se le hace s : ber el contenido esencial del laudo
arbitral, que copiado lite,almente dice así :

"En Murcia, a 16 d junio de 1993 . Constituida la Junta
Arbitral del Transporte d Murcia, compuesta por las personas
señaladas al margen, pa a conocer, en relación con el expe-

diente RM-024/93, de la zontroversia promovida por "Trans-
portes Ebro, S .A.", repre, mtada por don José Martín López de
Vicuña, contra la empr, sa "Recuperados Murcia-Alicante,

S .A .", en reclamación de pago de portes por la realización de
varios transportes públi os de mercancías, y que se evalúa

económicamente en cuatJr :icientas veintisiete mil cuatrocienta s
sesenta y dos pesetas (4.' 7 .462 pesetas) .

Declarar que la recl mación de "Transportes Ebro, S .A ."
es procedente, condenan o a "Recuperados Murcia-Alicante,
S .A." a abonar la cantic .id de cuatrocientas veintisiete mil
cuatrocientas sesenta y d s pesetas (427 .462 pesetas) al recla-
mante .

Declarar que la reclamación de "Transportes Ebro, S .A ."

es procedeni e, condenando a "Recuperados Murcia-Alicante,
S .A ." a abor ar la cantidad de cuatrocientas veintiuna mil tres-

cientas once pesetas (421 .311 pesetas) al reclamante .

Lo que para constancia, archivo y traslado a las partes,
firman todo, los miembros de la Junta, en el lugar y fecha

indicados . PR rr el Secretario se expedirán las certificaciones del

presente laudo que sean necesarias para la adecuada notifica-
ción y ejecución del mismo.

Los laudos tendrán los efectos previstos en la legislación

general de arbitraje, cabiendo únicamente contra ellos recur-

so de anulación y de revisión por-las causas específicas pre-
vistas en ésta. Transcurridos diez días desde que fuera dicta-
do el laudo, podrá obtenerse su ejecución fórzosa ante el Juez

de Primera Instancia del lugar en donde se haya dictado, sien-
do en tal caso aplicables, asimismo, las previsiones de la le-
gislación general de arbitraje" .

Y para que sirva de notificación en forma a "Recupera-
dos Murcia Alicante, S .A." se hace público el presente laudo

Lo que para consta cia, archivo y traslado a las partes,

firman todos los miemb os de la Junta, en el lugar y fecha
indicados . Por el Secretar o se expedirán las certificaciones del

presente laudo que sean ecesarias para la adecuada notifica-
ción y ejecución del mis no .

Los laudos tendrán os efectos previstos en la legislación
general de arbitraje, cab :ndo únicamente contra ellos recur-

so de anulación y de reN sión por las causas específicas pre-
vistas en ésta. Transcurr los diez días desde que fuera dicta-

do el laudo, podrá obtenc •se su ejecución forzosa ante el Juez
de Primera Instancia del igar en donde se haya dictado, sien-

do en tal caso aplicables asimismo, las previsiones de la le-
gislación general de arbi raje" .

Y para que sirva dc notificación en forma a "Recupera-

dos Murcia Alicante, S .t, ." se hace público el presente laudo
arbitral, en Murcia, a vei¡ e de julio de mil novecientos noven-

ta y tres.-El Presi lente, Pedro-Antonio Cánovas

Yáñez.-El Secretario, kntonio López-Sánchez Solís de

Querol.
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II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministi .°rios

Número 9700

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIEND A

Agencia Estatal de Administración Tributaria

esposo en razón de la s( :iedad de gananciales y a efectos del
art.9 144 del Reglamentc Hipotecario.

Declaro embargado los inmuebles pertenecientes a los
mismos y que al final sa describen .

Unidad Regional de Recaudación

D . Ana María Gámez Melero, jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de esta Delegación Especial de la A .E .A.T .

Hace sab:r: Habiendo sido rehusada la notificación de
embargo de fincas, por D.! Antonia Muñoz Lozano, y en virtud
del art. 103,5 del Reglamento General de Recaudación, se pro-
cede a la publicación de dicha notificación que a continuación
se transcribe.

NOTIFICACION DE EMBARGO DE FINCAS
CONTENIENDO REQUERIMIENTO PARA LA

ENTREGA DE TITULOS DE PROPIEDA D

Sujeto pa~ivo: Antonia Muñoz Lozano, con D.N.I . n 4
22.299 .562, con domicilio en c/ Sor Francisca, 6 . Jumilla (Mur-
cia) .

Deuda trinutaria : Responsabilidad subsidiaria l .R .P .F .,
Sociedades I .G.T .E. e I .V.A. por un importe principal de
28.706.011 ptas. Recargo de apremio 5 .741 .201, y Costas por
100 .000 ptas . Total : 34 .547 .212 ptas .

En el expediente administrativo de apremio se instruye en
esta Unidad de Recaudación, en razón de los débitos por los
conceptos y cuantía anotados, se han dictado firmes y ejecuto-
rias las siguien :es :

Providencia

Notificados a D fl Antonia lvluñoz Lozano, los débitos
perseguidos en este expediente, conforme a lo dispuesto en el
art . 108 del Reglamento General de Recaudación de 20 de
diciembre de 1 990, y habiendo transcurrido el plazo legal se-

ñalado en el mismo sin haberlos satisfecho, procédase a la
traba de los bieres del deudor en cantidad suficiente para cubrir
el principal de LY deuda tributaria, recargos de apremio y costas
del procedimiento; observándose en el embargo el orden y li-
mitaciones de lcs artículos 112 y 114 del citado Reglamento .-
Murcia, 11 de mayo de 1993 .-El Jefe de la Unidad .-Firmado
y rubricado .

Diligencia de embargo de fincas

Tramitándose en esta unidad de Recaudación de mi cargo,
expediente administrativo de apremio contra el deudor D .°
Antonia Muñoz Lozano, responsabilizándose en el mismo a su

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en
el Registro de la Propie( rd a favor del Estado.

En cumplimiento d ( lo dispuesto en,el número 2 del art .
124 del Reglamento Gen, ral de Recaudación, notifíquese esta
diligencia de embargo a~~)s cónyuges deudores, en su caso, a

los nuevos poseedores y a los acreedores hipotecarios, si los
hubiere, con la advertenci . t a todos, de que deberán comparecer

en este procedimiento pa r hacer entrega de los títulos de p ro -

piedad. Expídase, según :)reviene el art. 12:5 del citado texto
legal, el oportuno mandar iento al Sr . Registrador de la Propie-
dad del partido para qu se acuse anotación preventiva de
embargo a favor del Esta o y se expida certificación de domi-
nio, y cargas de los inm ebles, con indicación de las que lo
sean con carácter prefere te .

Descripción de pos inmuebles embargados

En Jumilla y partidc del Cerro del Castillo :

1 .-Un trozo de terrc io de superficie 1 .3 .35 m?, dentro de
la misma se encuentra ur t nave de 760 metros cuadrados.

Inscripción registral : Tomo 1 .669, Folio 167, Finca n .Q
19 .590 .

Registro de la Propi(,iad de Yecla.

Recurru de Reposición

En el plazo de quincf días ante la Dependencia de Recau-
dación o Reclamación ecor, imico-administrativa, en el de quince
días ante el Tribunal de :licha Jurisdicción, ambos plazos a
partir del día siguiente al (, :;1 recibo de la presente notificación .

El procedimiento de premio, aunque se interponga recur-
so, solamente se suspende ,.i en los términos y condiciones se-
ñalados en el art. 101 del F eglamento General de Recaudación .

Liquidación cie intereses de dernora

Con posterioridad a 1 , cancelación total de la deuda (prin-

cipal, recargos de apremio y costas que haya originado el pro-
cedimiento), la Administrac:ión girará la correspondiente liqui-
dación de intereses de de iiora de acuerdo con la legislación
vigente .

Murcia, a 23 de juli 1 de 1993.-El Jefe de la Unidad
Regional de Recaudación : -Ana María Gámez Melero.
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Número 9746

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD .SOCIAL

tividad de la adjudicacic n . Se advierte la posibilidad de realizar
ofertas en sobre cerrado adjunto al que contenga el depósito de
garantía .

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración de Cartagen a

Unidad de Recaudación Ejecutiv a

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLE S

La Recaudadora de la Unidad de Recaudación Ejecutiva, Doña
Joaquina Morcillo Moreno

Hace saber : Que en expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación a nombre de
Don Juan Bernal Martínez por débitos de Régimen General-
Descubierto :otal por importe de 2 .473 .994 más recargo de
apremio y costas presentadas, en total 2.947 .447 pesetas, se ha
dictado con lecha 16 de julio de 1993 la siguiente:

Providencia

Autorizada por el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social con fecha 16 de julio de 1993
la subasta de bienes muebles propiedad de Don Juan Bernal
Marifnez embargados por Diligencia de fecha 15 de abril de
199 1 , en procedimiento administrativo de apremio seguido
contra dicho deudor, procédase a la celebración de la citada
subosta el día 28 de septiembre de 1993 a las 10 horas, en la
U.R.E. de la Sgdad . Social C/Angel Bruna, 20, y obsérvense en
su trámite y realización, las prescripciones de los artículos 137,
138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación de los

Recursos del Sistema de la Seguridad Social (B .O .E. de 25-10-
91), al haberse cumplimentado lo establecido en la disposición
transitoria 3 .' de la O .M. de 8-4-1992, por el que se desarrolla
el citado Reglamento . El tipo de la subasta será 330 .000 ptas .
en primera lic :itación, y de 247 .500 ptas . en segunda licitación" .

En cumplimiento de dicha Providencia se publica el pre-
sente anuncic y se advierte a las personas que deseen licitar en
dicha subasta, lo siguiente:

1 .-Que los bienes embargados a enajenar, son los que a
continuación se detallan:

Lote Descripcibn de bienes Tasación Tipo de subasta

Unico Un vehícuü marca Fiat-Uno, matricula MU-2033-AD 330 .000 330.000

2 .-Que los bienes se encuentran en poder del Depositario
D. José Cegarra Barrueco y podrán ser examinados por aque-
llos a quienes interesen en la cerca municipal de vehículos sita
en Molinos Gallegos (B Q Peral) en horas laborables .

3 .-Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de
subasta, fianza, al menos del 25 por 100 del tipo de aquélla,

depósito éste que se ingresará en firme en la Tesorería si los
adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin per-
juicio de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefec-

4 .-Que la subasta e suspenderá antes de la adjudicación,
si se hace el pago de k, descubiertos .

5 .-Que el remawite deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bies es, o al día siguiente hábil, la diferen-
cia entre el depósito cos stituido y el precio de la adjudicación .

6.-Los licitadores al tiempo del remate, podrán manifes-
tar que lo hacen en calic,.td de ceder a un tercero, cuyo nombre,
además, precisarán en e acto o, en todo caso, antes de efectuar
el pago del precio, a fir de que pueda otorgarse el documento
o escritura de venta dir ctamente a favor del cesionario .

7.-Que la subasta es única, si bien comprenderá dos li-
citaciones como máxim r, separadas de un intervalo de media
hora . En la primera licil .ición se admitirán posturas que cubran
el tipo de cada lote, sul,astándose los distintos lotes de forma

sucesiva . En la segund:~ licitación, se admitirán posturas que

cubran el 75 por 100 df tipo de subasta en primera licitación .

8.-Que en el cas ) de no ser enajenados la totalidad o
pa rte de los mencionad )s bienes en primera o segunda licita-

ción se celebrará almo ) eda durante los tres días hábiles si-

guientes al de la ultima .aón de la subasta . En la citada almo-

neda se admitirán posteras que cubran 1/3 del tipo de subasta

en primera licitación .

En Cartagena, a 1 - de julio de 1993: -La Recaudadora
Ejecutiva .-Joaquina N , >rcillo Moreno .

4úmero 981 6

MINISTERI 1 DE OBRAS PUBLICAS
Y 'RANSPORTE S

DIRECCIO1 GENERAL DE COSTAS

Dem i rcación de Costa s

i NUNCI O

Esta Demarcación le Costas de Murcia, debidamente au-

torizada por la Direcci( n General de Costas del Ministerio de
Obras Públicas y Transportes, va a proceder a la "delimitación
provisional de los biene, de dominio público marítimo-terrestre
(Z.M.T. y playa) en el tramo de costa de la Algameca Chica del
t.m. de Cartagena (Mut cia), en terrenos declarados de interés
para la seguridad y def :-nsa nacional", en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículc, ., 11 y siguientes de la Ley 22/1988, de
28 de julio, sobre Cost¿,is (B .O.E . n 4 181, de 29 de julio) y el
artículos 18 y siguientes del Reglamento General para el desa-
rrollo y ejecución de 'st Ley de Costas, aprobado por Real

Decreto 1471, de 1 .12.,0 (B.O.E. n.4 297, de 12-12-89), par-

cialmente modificado Fi :)r Real Decreto 1112/1992, de 18 de
septiembre (B .O.E. n .4 240, de 6 de octubre) .
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Para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 12.2 y

art . 22.2 y 3, respectivamente, de la Ley y Reglamento arriba
citados, así como a lo dispuesto en el art . 80.3 de, la Ley de

Procedimiento Administrativo (L .P .A.) de 17 de julio de 1958
(aplicable de conformidad con lo establecido en las Disposicio-

nes Transitoria 2 .1 y Adicional 3 .4 de la Ley 30/1992, de 26 de

Noviembre, (le Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común), sobre no-
tificación a propietarios colindantes cuando éstos sean desco-

nocidos o ausentes o se ignore su domicilio, así como para que

sirva de notiL cación a otras personas que acrediten debidamen-
te su condicii5n de interesados, se hace público que en las fe-

chas y lugares que se relacionan en el cuadro adjunto, se pro-
cederá a realizar el recorrido de la línea provisional de deslinde

de loii bienes de dominio público marítimo-terrestre, del que se

levantarán las correspondientes actas .

Todos los actos comenzarán a las diez (10 .00) horas y por

el vértice o rihen a cada acta.

Los propietarios y demás personas interesadas podrán
acudir a los r„feridos actos personalmente o por medio de re-

presentante d,.,,bidamente acreditado mediante documento pú-

blico, docum(nto privado con firma notarialmente legitimada,

y en su caso legalizada o poder "apud acta" .

Asimism ,:) , los que se consideren interesados deberán pre-

sentar los títulos y documentos que los acrediten como tales
según lo disp u esto en el art. 23 de la Ley de Procedimiento
Administrativo (L.P .A.) de 1958 .

El plazo de información pública es de un mes, contado a

partir del día ,,iguiente al de la publicación de este anuncio en

el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", a fin de que cual-

quier interesado pueda comparecer en el expediente y examinar
los planos de delimitación provisional de los bienes de dominio

público marítimo-terrestre, que se hallan exceptuados de las

servidumbres legales establecidas en el Capítulo II, del Título

II de la vigente Ley de Costas, de acuerdo con lo establecido
en su art . 21 .2 Dichos planos se hallan expuestos en las ofici-

nas de esta D(marcación sitas en la Avenida de La Fama, s/n .

Edificio "Línea", 1 .' planta, 30006 de Murcia, y formular du-

rante ese plazo las alegaciones que estime-oportunas .

Acta 1 . En margen Oeste de la Rambla iniciándose en el

vértice 1 de lc s planos sometidos a información pública y si-
tuado a unos 500 m. de la desembocadura.

tiúmero 981 7

MINISTERI d) DE OBRAS PUBLICAS
Y I`RANSPORTES

DIRECCIOP GENERAL DE COSTAS

Dem i rcación de Costa s

í NUNCI O

Esta Demarcación ¡ e Costas de Murcia, debidamente au-

torizada por la Direccié= i General de Costa s del Ministerio de

Obras Públicas y TranslEortes, va a proceder a la "delimitación
provisional de los biene> de dominio público marítimo-terres tre

(playa) en el tramo de c ) sta de la playa de Bolnuevo, entre los
mojones M-253 y M-2" 1 de la Z .M.T., del t .m. de Mazarrón

(Murcia)", en cumplimit nto de lo dispues to en los artículos 11
y siguientes de la Ley 2 /1988, de 28 de julio, sobre Costas
(B .O .E . n 4 181, de 29 c ~ j ulio) y artículos 18 y siguientes del
Reglamento General par el desarrollo y ejecución de la Ley de
Costas, aprobado por R al Decreto 1471, de 1-12-89 (B .O.E .

n° 297, de 12-12-89), l : arcialmente modificado por Real De-

c reto 1112/1992, de 18 e septiembre (B.O]E . n 4 240, de 6 de

octubre) .

Para dar cumplimi< tito a lo establecido en el art . 12.2 y

art . 22.2 y 3, respectiva iente, de la Ley y Reglamento arriba
citados, así como a lo c pspuesto en el art . 80.3 de la Ley de
Procedimiento Administ itivo (L .P.A.) de 1 " de julio de 1958
(aplicable de conformida 1 con lo establecido en las Disposicio-

nes Transitoria 2 .4 y Adi ional 3 .' de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de l as Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiei ¡.o Administrativo C'omún), sobre no-

tificación a propietarios .:olindantes cuando éstos sean desco-
nocidos o ausentes o se i ;r, ;nore su domicilio, así como para que
sirva de notificación a ot as personas que acrediten debidamen-
te su condición de interf ;ados, se hace público que con fecha

6 de octubre de 1993, a] is 10.00 horas, se procederá a realizar

el recorrido de la línea pi wisional de deslinde de los bienes de
Dominio Público Maríti ¡o-Terrestre, del que se levantará la
correspondiente Acta . E recorrido se inicutrá en el hito de
Z.M.T. M-271, en la pk ra de Bolnuevo .

Los propietarios y demás personas interesadas podrán

acudir a los referidos aci, ►s personalmente o por medio de re-

presentante debidamente acreditado mediante documento pú-
blico, documento privad¡, con firma notarialinente legitimada,
y en su caso legalizada , poder "apud acta" ,

Día: 28 d ;, septiembre de 1993.

Acta . 2 . 1 :n margen Este de la rambla iniciándose en e l
vértice 21 de los planos sometidos a información pública

situado a unos 500 m . de la desembocadura .

Día: 30 de septiembre de 1993.

Murcia, a 9 de julio de 1993 .-E1 Jefe de la Demarca-
ción.-José García Rodríguez . D.G . 44466

Asimismo, los que s consideren interesados deberán pre-

sentar los títulos y docu nentos que los acrediten como tales
según lo dispuesto en el art . 23 de la Ley de Procedimiento

Administrativo (L.P .A .) :e 1958 .

El plazo de informa ión pública es de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el "Boletín Oficial de la Vegión de Murcia", a fin de que cual-
quier interesado pueda co nparecer en el expediente y examinar
los planos de delimitaciór provisional de los bienes de dominio
público marítimo-terrestrv, y de la servidumbre de protección,
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que se hallan expuestos en las oficinas de esta Demarcación
sitas en la A % enida de La Fama, s/n . Edificio "Línea", 1' plan-
ta, 30006 de :vlurcia, y formular durante ese plazo las alegacio-
nes que estin ►e oportunas .

efectuará en la Delegación o Administración de Hacienda del
territorio en que deba e lectuarse el pago .

Liquidación de intereses de demora

Murcia, a 9 de julio de 1993.-El Jefe de la Demarca-
ción.-José García Rodríguez . D.G. 44465

Número 9818

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

AGENCIA TRIBUTARI A

Dependencia de Recaudación

Unidad de Recaudación

Don Pascual Saurín Vives, Jefe de la Unidad Administrativa de
Recaudación de Murcia.

Hace saber: Que en esta oficina a mi cargo y por los

conceptos y cuantías que se expresan, han sido incoados expe-
dientes individuales de apremio contra los deudores que segui-
damente se relacionan, y habiendo sido rehusada la notifica-
ción de la prctvidencia de apremio y requerimiento de pago que
a continuación se transcribe, en virtud del art . 103 .5 del Regla-
mento General de Recaudación, se procede a su publicación en
el Boletín O'icial de la Región .

Providencia

Por la presente se notifica al deudor, conforme al artículo
103 del Reglamento General de Recaudación (R .D. 1684/90),
de 20 de diciembre, que, habiendo sido expedido por la Depen-
dencia de Recaudación de esta Provincia título ejecutivo que
acredita que la deuda de referencia no ha sido satisfecha en el
plazo de ingreso en período voluntario, el Jefe de Dependencia
Provincial d e, Recaudación, a tenor de lo establecido por los
artículos 10C y 106 del citado Reglamento, ha procedido en
dicho título a liquidar recargo de apremio para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del deudor en
caso de no producirse el ingreso en los plazos que a continua-
ción se señalan :

Plazos para efectuar el ingreso

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de cada
mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior .

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último de
cada mes, ha5ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior .

Solicitud de aplazamiento o fraccionamient o

Conforme establece el art . 48 del Reglamento General de
Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de la deuda
en período voluntario; la presentación de estas solicitudes se

Las cantidades adt adadas devengarán interés de demora
desde el día siguiente . I vencimiento de ]la deuda en período
voluntario hasta la fech de su ingreso . El cálculo y cobro de
los mismos se efectuar de acuerdo con lo establecido en el
artículo 109 del Reglar ento General de Recaudación .

Recurso s

Contra el acto de derivación de responsabilidad, podrá
interponer recurso de r posición ante la I7ependencia de Re-
caudación, o bien, reck rnación económico administrativa ante
el Tribunal de dicha Jur ,dicción, ambos en el plazo de 15 días,
contados a partir del sil siente al del recibo de la notificación .

El procedimiento d,•. apremio, aunque se interponga recur-

so, sólo se suspenderá e n los términos y condiciones señalados
en el artículo 101 del 1' eglamento General de, Recaudación .

Costa s

En caso de produc irse costas en el procedimiento, la Ad-
ministración repercutin su importe al deudor, conforme a lo
establecido en los artíct .los 153 y 157 del Reglamento General

de Recaudación .

D .N .I. o C.I .F. Nombre Imp orte C oncepto

70001666-Q Pedro Martín z Sánchez 6 W.000 M° Trabajo

22103574-E Juan Ante Hi , -rtas Zambudio 1 .OC19.087 Actas Inspec.

22103574-E Ju an Ant° Ht-rrtas Zambudio 1 .193 .513 Actas Inspec.

22103574-E Juan Ant° Ht , :rtas Zambudio 509.431 Actas Inspec.

22103574-E Ju an Ant° Htsntas Zambudio 1 .439.657 Actas Inspec.

22103574-E Juan AntQ Htcrtas Zambudio 320.098 Actas Inspec.

Murcia, 25 de junio de 1993 .-El Jefe de la Unidad de
Recaudación .-Pascual Saurín Vives.

',lúmero 981 9

MINISTERIO DI? ECONOMIA Y HACIEND A

AGEPXIA TRIBUTARI A

Dependencia de Recaudación

Unidad de Recaudación

Don Pascual Saurín Vis . ;s, Jefe de la Unidad Administrativa de

Recaudación de N arcia.

Hace saber : Que -n esta oficina a nti cargo y por los
conceptos y cuantías qt e se expresan, han sido incoados expe-
dientes individuales de apremio contra los deudores que segui-
damente se relacionan, de los cuales se ignora su actual domi-
cilio y paradero, por lo que ha sido dictada en cada uno de ellos
la siguiente
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Providencia D.N.I . o C .I.F. Nombre Importe Concq to

"No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al
deudor de cnnformidad con lo dispuesto por el artícirlo 103
apartados 3 al 5, del vigente Reglamento General de Recauda-
ción, —quiérasele mediante edicto que se publicarán en el
"Boletín Ofic ial de la Región de Murcia", y se expondrá en los
tablones de anuncios de la Alcaldía y de esta oficina, pará que,
conforme a lo establecido en el artículo 103-6 comparezc an por
sí o por medio de representante en el expediente ejecutivo que
se sigue, bien para efectuar el pago de los débitos, darse por
notificado o ;ror delegación legal para recibir notificaciones y
señalar domic ilio para actuaciones inmediatas, apercibiéndole
de que transcurridos ocho días desde su publicación y exposi-
ción del citado edicto sin haberse personado, será declarado en
rebeldía, prosiguiéndose las actuaciones conforme a lo dispues-
to en el ci tado texto legal" .

B-30218226 Petro Sal, S 1 4.218.157 Actas Irepecci.

B-30218226 Petro Sal, S. 609.114 Actas Inspecci .

22396178-C Francisco Dí. Castejón 4.499.916 Actas iespgcci .

Murcia, 26 de jul 1 de 1993.-El Jefe de la Unidad de
Recaudación.-Pascual Saurin Vives .

Número 9820

MINISTERIO DE TItABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL .

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Plazos para efectuar el ingreso

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de cada
mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior .

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último de
cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior .

Solicitud de aplazamiento o fraccionamient o

Conforme establece el art . 48 del Reglamento General de
Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de la deuda
en período voluntario ; la presentación de estas solicitudes se
efectuará en ia Delegación o Administración de Hacienda del
territorio en que deba efectuarse el pago .

Liquidación de intereses de demora

Las cantidades adeudadas devengarán interés de demora
desde el día ,~iguiente al vencimiento de la deuda en período
voluntario ha:?ta la fecha de su ingreso . El cálculo y cobro de
los mismos se efectuará de acuerdo con lo establecido en el
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación .

Recurso s

Contra la Providencia de Apremio, podrá interponer recur-
so de reposición ante la Dependencia de Recaudación, o bien,
reclamación económico administrativa ante el Tribunal de di-
cha Jurisdicción, ambos en el plazo de 15 días, contados a
partir del siguiente al del recibo de la notificación .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recur-
so, sólo se suspenderá en los términos y condiciones señalados
en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación .

Costas

En caso de producirse costas en el procedimiento, la Ad-
ministración repercutirá su importe al deudor, conforme a lo
establecido en los artículos 153 y 157 del Reglamento General
de Recaudación .

Unidad de R .xaudación Ejecutiva n.2 5

NOTIFIC XION DE EMBARGO
DE B' ENES INMUEBLE S

El Recaudador Ejecutiv i de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social núm. 5 de Murcia

Hace saber: Que er el expediente de apremio n 4 9101392,
seguido en esta Recau( ición contra D. Jesús Montoya Vidal
por Certificaciones de -lescubierto a la Seguridad Social e
importe por principal ^, i .820 pts ., recargo de apremio 4 .764
pts . y costas y gastos pr vistos de 100 .000 pts . se ha dictado la
siguiente :

Providenci a

Notificados los`déb+tos perseguidos y transcurrido el plazo
legal de veinticuatro ho°as, siendo insuficiente o desconocién-
dose otros bienes embargables en esta Zona, declaro embarga-
dos los inmuebles pertcrnecientes al deudor que se describen
inscritos en el Registro c'' ; la Propiedad número 6 y cuyos datos
registrales se indican :

Finca núm. 3.676; ib. 47; Sec. 14' ; lbl . 144 ; Ins: 1°.

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería'Terri-
torial de la Seguridad 5 :)cial de Murcia, en el plazo de ocho
días siguientes a la publi : :ación del presente Anuncio, según los
artículos 187 y 190 del F: eglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social .

Del citado embarg( se efectuará anotación preventiva en
el Registro de la Propie,iad a favor de la Tesorería General de
la Seguridad Social .

Notifíquese al deuor D . Jesús Montoya Vidal y en su
caso al cónyuge D.° Cai alina Martínez Antolinos, terceros po-
seedores y acreedores hipotecarios, indicándoles que podrán
designar perito tasador en el plazo antes citado.

Murcia, a 12 de juli .i de 1993 . El Recaudador Ejecutivo de
la Seguridad Social .-Nfanuel Muñoz Abellán .
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III. Administración de Jusácia
JUZGADOS :

Número 8904

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace sab~ :r : Que en nombre y representación de Felipe S .
Perdiguero Mcscoso, se ha interpuesto recurso contencioso-ad- .
ministrativo, contra Director General de Personal del Minis-
terio de Defen sa, versando el asunto sobre reconocimiento de
destino y específico en la misma cuantía que los Subtenientes
desde 01-01-89 .

Y en cuniplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Le : :, estén legitimadas como parte demandada y de
las que tuvierf n interés directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento
como parte coclemandada o coadyuvante de la Administración .

Nú nero 8906

SALA DE LO CONTE'NCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez S iImerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Cont ncioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anunc ¡o que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Mircia" ,

Hace saber : Que en ¡ombre y representación de Luis
Rico Jiménez, se ha interp ¡esto recurso contencioso-adminis-
trativo, contra Intendente Jefe Pagaduría Centralizada de la
Reserva, versando el asunt , sobre reconocimiento de derecho
a percibir haberes de comp mentos de destino y específico en
la misma cuantía que los : ubtenientes .

Y en cumplimiento dc lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley regul dora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de mplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos '9 (párrafo 1, aparcado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legit nadas como parte demandada y de
las que tuvieren interés dii cto en el manteninúento de la re-
solución recurrida y quisie en intervenir en el procedimiento
como parte codemandada o .oadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sid( registrado bajo el número 410/93 .

Dicho re, .urso ha sido registrado bajo el número 408/93 .

Dado en Murcia a dos de febrero de mil novecientos
noventa y tres - El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 8905

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisc :) Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretari,) de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que en nombre y representación de Antonio
Pérez González, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, cortra Intendente Jefe Pagaduría Centralizada de
la Reserva, versando el asunto sobre reconocimiento de dere-
cho a percibir haberes de complementos de destino y especí-
fico en la misma cuantía que los Subtenientes .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigerte Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo aos artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de
las que tuvier< :n interés directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento
como parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 409/93 .

Dado en Murcia a d,~s de febrero de mil novecientos
noventa y tres .- El Secre rrio, Francisco Sánchez Salmerón .

Nú mero 8907

SALA DE LO CONTEVCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

Don Francisco Sánchez S .rlmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Conl ncioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anunc .,o que se publicará eh el "Boletín
Oficial de la Región de M .lrcia" ,

Hace saber : Que en 7ombre y representación de José
Manuel Roca Guerrero, se ,a interpuesto recurso contencioso-
administrativo, contra Int ndente Jefe Pagaduría Centraliza-
da de la Reserva, versandc el asunto sobre reconocimiento de
derecho a percibir haberes áe complementos de destino y es-
pecífico en la misma cuan i ía que los Subtenientes .

Y en cumplimiento d° lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley regul,adora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de mplazamiento a 1a i5 personas que,
con arreglo a los artículos 19 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legit madas como parte demandada y de
las que tuvieren interés di j cto en el manten :irniento de la re-
solución recurrida y quisic,ren intervenir en el procedimiento
como parte codemandada e coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sid o a registrado bajo el número 411/93 .

Dado en Murcia a dos de febrero de mil novecientos Dado en Murcia a cos de febrero de mil novecientos
noventa y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón . noventa y tres .- El SecreEario, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 938 4

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

Fallo: Que estimand, las demandas formuladas por D . José
Munuera Caravaca y Antcmia Jiménez Rey, contra Eduardo Mira
Ramón y Fogasa, debo cc,ldenar y condeno a la empresa deman-
dada a que abone a los ac ores las siguientes cantidades :

EDICT O

D. Mariano Gascón Valero, Magistrado Juez titular del Juzgado de
lo Social número dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi cargo se
siguen autos con el número 940/91, hoy en trámite de ejecución
con el número 81/93, por can tidad, seguidos a instancias de José
Antonio Gazquez Pérez, contra Protex, S .A. en los que con fecha
20-03-93 sedictó resolución cuya parte disposi tiva es la siguiente :

En atenci(5n a todo lo,expuesto su S .S°- por este auto dijo:

Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes & hecho por un principal de 84 .215 pts . y de 9 .000
pts . que se fijan provisionalmente para costas y gastos, siguiendo
el orden establecido en el art. 1 .447 L.E.C ., cuyos bienes se
depositarán con arreglo a derecho . La presente resolución serv irá
de mandamiento en forma p ara la prác ti ca acordada a la Comisión
Judicial, así coino recabar el auxilio de la fuerza pública si p reciso
fuere . Notifíqu yse esta resolución a los afectados advir tiendo que
contra la misma cabe recurso de reposición ante este juzgado en el
plazo de tres días hábiles siguientes al de su noti ficación . Así por
este mi auto lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que, sirva de notificación a la parte ejecutada Protex,
S .A., que últimamente tuvo su domicilio en esta ciudad fue en
Calle Antoñete Gálvez, 1, 7-E, de Murcia, expido el presente para
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,
haciendo saber los extremos expuestos y que las resoluciones
judiciales que se, dicten en este procedimiento a partir del presente,
serán notificadas en el Tablón de Anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a ocho de julio de mil novecientos noventa
y tres .=E1 Secretario .

Número 9385

DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

D. Juan Martínez Moya, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social
número tres .

Hago saber : Que en este juzgado se tramita proceso número
237/92, seguido a instancia de Antonia Jiménez Rey y José
Munuera C aravaca, contra Eduardo Mira Ramón y Fogasa Fondo
de Garantía Salarial, sobre cantidad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia, a treinta de junio de mi l
novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho

A) a D . José Munuer r Caravaca: (55 .798 pts .

B) a Dñ fl Antonia Jir iénez Rey : 129 .030 pts .

Y todo ello sin perjt cio de la responsabilidad que pudiera
recaer en el Fogasa .

Notifíquese es ta reso ición a las partes y hágaseles saber que
con tra la misma no cabe r curso alguno .

Así por esta, mi sentei cia, definitivamente juzgando en única
instancia, lo pronuncio, m indo y firmo .

Y para que sirva de n( rificación a la parte demandada Eduar-
do Mira Ramón, que se e Ecuentra en la actualidad en ignorado
paradero, expido el prese ¡te para su publicación en el Boletín
Oficial dé la Región de iurcia y su fijación en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado, iaciéndole saber los extremos expues-
tos y haciéndose constar ue las resoluciones judiciales que se
dicten en este procedimien o a partir de la presente, serán notifica-
das en el tablón de anunci, s de este Juzgado de lo Social .

En Murcia a ocho d julio de mil nove.c :ientos noventa y
tres .-El Magistrado Juez -El Secretario .

1` imero 9386

DE LO SOCIAL
NUMERO 'I'RES DE MURCIA

) DICT O

D. Juan Martínez Moya, M. : gistrado Juez del Juzgado de lo Social

número tres .

Hago saber: Que en e, te juzgado se tramita proceso número
67/93, seguido a instancia ( s José Martínez García, contra Obras
y Asfaltos, S .A. y Fogas. Fondo de Garantía Salarial, sobre
cantidad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia : En la ciuda 1 de Murcia, a veintinueve de junio de

mil novecientos novénta y res .

Antecedentes de Hech )

Fundamentos Jurídico

Fallo : Que esti mando ¡ as demandas formuladas por D . José
Martínez García y D. José ( 'ava Pagán frente a la empresa Obras
y Asfaltos, S .A. y el Fondo le Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la patronal dem a ndada a que abone a los actores las
siguientes cantidades :

A) a D. José Martínez García : 194 .917 pesetas .

Fundamentos Jurídicos B) a D. José Cava Pag l,n: 276.504 pesetas .
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Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial sin perjuicio de la
responsabilidad que pudiera recaer sobre el mismo .

Notifíquese esta resolución a l as partes y hág aseles saber que
contra la mi~ ma no cabe recurso alguno.

Así por esta, mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Obras
y Asfaltos, ! .A., que se encuentra en la actualidad en ignorado
paradero, ex ;)ido el presente para su publicación en el Boletín
Oficial de k Región de Murcia y su fijación en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado, haciéndole saber los extremos expues-
tos y haciéndose constar que las resoluciones judiciales que se
dicten en este procedimiento a partir de la presente, serán notifica-
das en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo Social .

En Murcia a ocho de julio de mil novecientos noventa y
tres .-El Magistrado Juez .-El Secretario.

ocurrido en la transcripc 5n del nombre del demandante, debiendo
quedar reflejado en el f,;l.lo de dicha resolución el nombre de D .
José Antonio Navarro h ateo y no el de D . Juan Antonio Navarro
Mateo .

Notifíquese a las p rtes la presente resolución, a las que se
hará saber que contra -ste auto podrá interponerse el mismo
recurso de dicha Senten ia .

Así por este su aut< . lo acuerda, manda y firma el Iltmo . D .
Mariano Gascón Valero . Vagistrado Juez titular del Juzgado de lo
Social núm. dos de los c . Murcia y su provincia, doy fe.

Y para que conste y irva de notificación a la parte demandada
Confecciones Tamayo, S A . que últimamente tuvo su domicilio en
esta ciudad, y en la actuai ¡dad se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para u inserción en el Boletín Oficial de la
Región y para su expo~ ción en el tablón de anuncios de este
Juzgado de lo Social n 4 los .

Dado en Murcia a n eve de julio de mil novecientos noventa
y tres .-El Secretario Julicial .

Número 938 7

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA Número 938 8

EDICT O

D. Fernando C.abadas Arquero, secretario del Juzgado de lo Social
número dós .

Hago saner: Que en este Juzgado se tramita proceso número
791/91, seguido a instancias de D .'- Isabe l Ayala Hernández y
otros, sobre E xtinción de Contrato habiendo recaído el siguiente :

Auto: En la ciudad de Murcia a doce de mayo de mil
novecientos roventa y tres .

En este J uzgado se siguen autos con el n .4 791/91 a instancias
de D .á Isabel ayala Hernández, D. José Antonio Navarro Mateo,
D. Gabriel R;imírez Alarcón, frente a la empresa Confecciones
Tamayo, S .A sobre extinción de contrato .

Antecedentes de Hecho :

Primero : Con fecha 19-9-91 se dictó sentencia en las presen-
tes actuacionf s .

Segundo : La parte actora presentó en fecha 12-5-93, escritos
solicitando aclaración de Sentencia, en el sentido de que se
rectifique el error mecanográfico ocurrido en el Fallo de la Senten-
cia, en el que 1iguran como demandante D . Juan Antonio Navarro
Mateo, cuand :) en realidad es José Antonio Navarro Mateo .

Fundamentos de Derecho :

Unico: De conformidad con lo establecido en la L .O.P.J . en
su artículo 267, 2 se podrán aclarar de oficio las resoluciones
judiciales que incurran en error material o mec anográfico mani-
fiesto, en cualquier momento, .lo cual se produjo en la Sentencia
dictada en las presentes actuaciones . .

I E LO SOCIAL
NUME1 O DOS DE MURCI A

EDICT O

D. Fernando Cabadas An , uero, secretario del. J uzgado de lo Social
n .° dos de Murcia y :u provincia.

Hago saber : Que en ste Juzgado se tram ita proceso n 41557/
92 seguido a instancias d Javier Grande Sánchez frente a Fogasa
y S ociedad Cooperativa 5 , tn Antonio, en reclamación de Extinción
de Contrato, y se ha dici .ydo el siguiente aut:o de aclaración que
copiado literalmente dic c

En la ciudad de Mun ia a dieciocho de enero de mil novecien-
tos noventa y tres .

En este Juzgado se si uen autos con el n." 1557/92 a instancias
de Javier Grande Sánch z frente a Sociedad Cooperativa San
Antonio y Fogasa, sobre xtinción de con trato .

Ante4 edentes de Hecho :

Primero : El pasado c a veinte de noviembre de mil novecien-
tos noventa y dos se dicu sentencia en las presentes actuaciones .

Segundo : El actor pr sentó con fecha 2- t 2-92 esc ri to solici-
tando Aclaración de la Se tencia recaída en los presentes autos, en
el sentido de que se rectif ,que el error en que se incurrió a la hora
de señalar que el despido se produjo verbalmente, ya que existió
comunicación escrito, se leclara la improcedencia del despido y
por tanto se condena a la mpresa a la indemnización fijada en el
S .M.A.C .

Fundainentos de Derecho :

S .S .' Iltma. dijo : Procede subsanar el error mecanográfico Unico: La aclaracióu solicitada por el ac:tor, supone ajuicio
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del juzgador, una variación sustancial del fallo de la Sentencia de
lo expresamente prohibido por el art . Q 267 de la L .O.P .J .

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y
pertinente aplicación .

S .S .4 Iltmu. dijo : No ha lugar a la aclaración de la Sentencia
de fecha 20-11-92, por suponer una modificación sustancial del
fallo de dicha resolución .

Notifíque,;e esta resolución a las partes y hágaseles saber el
derecho que le:, as iste para recurrir contra la misma en recurso de
suplicación para an te la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Cc amunidad Autónoma de Murcia en el plazo de cinco
días acontar del siguiente al de su notificación, anunciándolo an te
este juzgado de lo Social ; y en cuanto a la condenada al pago que
para hacer uso de su derecho deberá ingresar la can tidad a que el
fallo se contrac, en la cuenta establecida por este Juzgado de lo
Social en el Banco Bilbao Vizcaya, Oficina Principal, sita en Avd.
de la Libertad en esta ciudad . n 4 de c/c 3093 .0065 1557/92
acreditándolo mediante el oportuno resguardo, sin cuyo requisito
no le será admi tido el recurso . Asimismo deberá efectuar un
depósito de veinticinco mil pesetas en la misma entidad bancaria,
en la cuenta de este Juzgado n.4 3093.0067 1557/92 y deberá dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 226 de la Ley de
Procedimiento Laboral .

Josefa López López, en rec lamación de un millón ciento cuarenta
y cuatro mil ciento ochenta y tres pesetas (1 .144 .183 pts .) de
principal, más ochocienta, mil pesetas (800 .(X10 pts .) estimadas
como gastos, costas e intereses .

En cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta los
bienes embargados que des [ iués se expresarán por término de ocho
días, si el valor de los mi ;mos no excediera las doscientas mil
pesetas (200 .000 pts .) y p( r • término de veinte (íías si dicho valor

superase la cantidad referic a; habiéndose señalado para la celebra-
ción de la primera subas . ► el día 23 septiembre 1993 para la
celebración de la segunda 1 día 22 octubre 1993 y para la tercera
celebración de subasta el c a 23 de noviembre 1993, todas ellas a
las 12,00 horas de su mañ za.

Dichas subastas se ce ebrarán en las siguientes condiciones :

1 .-Para poder tomar parte en la subasta, deberán los licita-
dores consignar previamer ,e en la Mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efectc una cantidad igual, al menos al 20%
efectivo del tipo de la sub +sta, para la primera y segunda, y una
cantidad igual, al menos al 0% efectivo del tipo de la segunda para
la tercera .

2 .-El tipo de las sub, i stas será : para la primera el valor de los
bienes, para la segunda el valor de los bienes con una rebaja del
25% y la tercera subasta s rá sin sujección a tipo .

Se adviene a las partes recurrentes y recurridas que deberán
hacer constar, en los escritos de interposición del recurso y de
impugnación del mismo, un domicilio en la sede de la Sala de lo
Social del Trihunal Superior a efectos de notificación, para dar
cumplimiento a lo que dispone el art .4 195 de la vigente Ley de
Procedimiento Laboral .

Así por e :,te su auto, lo acuerda, manda y firma el Iltmo . D .
Juan Abellán Soriano, Magistrado Juez, titular del Juzgado de lo
Social n.° dos i le los de Murcia y su provincia. Doy fe .

Y para que, conste y sirva de notificación a la parte demandada
Sociedad Cooperativa San Antonio, que últimamente tuvo su
domicilio en esta ciudad, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paraiIero, expido el presente para su inserción en el
Boletín Oficia de la Región y para su exposición en el tablón de
anuncios de este Juzgado de lo Social n .4 dos.

Dado en 1vlurcia a doce de julio de mil novecientos noventa
y tres .-El Secretario Judicial .

Número 944 6

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Don Enrique M . Blanco Paños, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia núm. siete de Murcia, hace saber :

Que en este Juzgado se siguen autos de J . Ejecutivo n .° 699/
90, seguido a instancia de la entidad "Banco Central, S .A."
representada por el procurador Sr . Serrano Guarinos, contra Pedro
Amador López, Dolores López Sánchez, Marcelino García López,

3 .-No se admitirán osturas que no cubr3n las dos terceras
partes del tipo de la subas a.

4 .-Los títulos de prc ffiedad de los bienes subas tados estarán
de manifiesto en la Secrei .aría de este Juzgado, para que puedan
examinarlos los que quiera n tomar parte en la su basta, previniendo
que los licitadores deberá n conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningún oi o .

5 .-Que las cargas o :ravámenes anteriores o preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematant los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los m• .mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

6 .-Podrán hacerse 1 usturas en pliego cerrado .

ros .
7 .-Las posturas pod án hacerse en calidad de ceder a terce-

8 .-Sirva el presente de notificación a los demandados para
el caso de que aquéllos se ncuentren en paradero desconocido .

Bienes objeto de subasta :

Rústica : en Moratal r, partido de San Juan, .labor de Las
Casicas, sitio de la suerte ie la zanja, un trozo de terreno, secano
laborable que tiene una sr .)erficie de seis áreas; que linda: norte,

con acequia de la Balsa; su con la carretera de Moratalla ; este, con

la segregación de la 14 .06 : , al folio 71, del libro 196 de Moratalla .

Inscrita en el registro +íe la Propiedad de Caravaca de la Cruz,
al folio 79 del libro 303, d , Moratalla, finca registral núm . 26739 .

Valor tipo, conforme cnforme pericial al efecto seis millones
quinientas mil pesetas (6 . W.000 pts .) .
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Rústica: En término de Moratalla, un trozo de tierra nombrada
Loma de San Juan y Cañada de la Zanja y Suerte del Porche, secano
laborable de cabida 4 hectáreas, 80 áreas y 73 centiáreas, que linda:
norte, camino de San Juan a Nerpio, sur, con Pedro Aguilera y
Aoraga y Juan lópez García ; este, el barranco de la Morera y finca
de Eduardo Aguilera Ubeda ; y oeste, con Diego Martínez López,
herederos de Salvador Marín y la acequia de la fuente del Romero ;
a esta finca 1, atraviesa de este a oeste la Carretera del Campo de
San Juan . ,

Inscrita tl folio 32, del libro 222 de Moratalla, finca registral
núm . 18012 .

Valor tipo, conforme informe pericial al efecto setecientas
cincuenta mi ; pesetas (750 .000 pts . )

Rústica : Un trozo de tierra secano laborable, en término de
Moratalla, partido de San Juan, labor de las Casicas y sitio suerte
de la Zanja, de cabida una hectárea sesenta y siete áreas y cincuenta
y siete centiáreas, con un día de agua riego eventual de la fuente del
Romero, de los doce de que se compone la tanda. De la superficie
expresada se han segregado seis áreas que ha pasado a formar finca
independienG~ . Dentro de esta finca existe una casa habitación sin
número de policia; compuesta de tres pisos, distribuidos en varias
habitaciones Y mide 130 m .2 .

Inscritaal folio 69 vto . y 71 del libro 196 de Moratalla, finca
registral núm 14 .063 .

Su valor tipo confc rme el informe pericial al efecto ciento
quince mil pesetas (115 .E00 pts .) .

Rústica: En el térmi no de Moratalla, tierra en el monte con
pinos en el claro del Moli n illo, labor de Capel, partido de San Juan,
media fanega o treinta y c atro áreas, cincuenta y cuatro centiáreas .
Linda: este y sur, Jesús L ipez Sánchez ; oeste y norte, José García
Guirao .

Inscrita al folio 210 :.el libro 207 de Moratalla, finca registral
núm. 16 .041 .

Su valor tipo confor !i e el informe pericü al al efecto cincuenta
mil pesetas (50 .000 pts.)

Dado en Murcia a c :ho de julio de mil novecientos noven ta
y tres .-El Magistrado J iez .- La Secretaria .

Número 944 7

PRI11tERA INSTANCIA
NUMEh:O SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Augu, Magistrado Juez de Primera Instancia
núm. 6 de Murcia .

El valor ipo conforme informe pericial es dedos millones de
pesetas (2 .00r ).000 pts. )

Rústica : En término de Moratalla, una fanega de tierra moteo
y peñascal, o sea sesenta y siete áreas y ocho centiáreas, situada
encima del Bancal Colorado, labor de Capel, partido de San Juan .
Linda: este, : esús López y José García ; sur, Marcelino García
López; oeste, José García Guirao y norte, el mal alto .

Inscrita ;.►1 folio 194 vto . del libro 207 de Moratalla, registral
núm. 16 .025 .

Su valor tipo conforme el informe pericial al efecto cien mil
pesetas (100 . 000 pts.) .

Rústica : En término municipal de Moratalla, tres fanegas de
tierra monte 3 peñascar, en la Solana de la cueva de Cano, con la
mi tad de dicha cueva, en la labor de Capel, equivalente a dos
hectáreas, un área veinticuatro centiáreas, en el partido de San
Juan. Linda: este, río Alharabe y Jesús López Sánchez ; norte, José
García Guirao; sur, dicho río; y oeste el mismo río .

Inscri ta al folio 200 vto ., del libro 207 de Mora ta lla, finca
registral núm 16 .031 .

Su valor tipo conforme el informe pericial al efecto trescien-
tas mil peseta s (300 .000 pts . )

Rústica : En término municipal de Moratalla, una fanega, dos
celemines, o ;ea, setenta y ocho áreas, veintiséis centiáreas, de
secano laborable, labor de Capel, partido de San Juan, sitio del
Bancal, Colorado, que linda : este, Jesús López y José García, sur
y oeste, José García Guirao y norte Marcelino García López .

Inscri ta al folio 201, del libro 207, de Moratalla, finca registral
núm. 16.032 .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el núm .
91/92 se tramitan autos d, ejecutivo a instancia de Banco Central
Hispanoamericano,S .A . . r•epresentadoporelprocuradorD .Alber-
to Serrano Guarinos, co tra D e Manuela Hernández, D . Julián
Anula y D.á Rosa M .' Hei ►ández, sobre reclamación de 2.383 .752
pesetas, en los que por providencia de esta ifechá se ha acordado
sacar a la venta en primer i, segunda y tercera subasta pública, por
término hábil de veinte dí s, los bienes embargados al demandado,
que al final se describirá , bajo las siguientes :

Condiciones

1 á.- Para el acto del emate se ha señalado en primera subasta
el día 27 de septiembre c~ 1993, en segunda subasta el día 25 de
octubre de 1993 y en ter era subasta el día 22 de noviembre de
1993, las que tendrán 1 u.gar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en Palacio d Justicia, Ronda de Garay, s/n, a las doce
treinta horas.

28 .- Para tomar pa .̂:e en la subasta, los licitadores deberán
consignar en la cuenta qu este Juzgado posee en el B .B .V. con el
número 3097000017005 192, una cantidad igual al veinte por
ciento del valor de los b ;nes, que sirva de tipo para la subasta ;
pudiendo hacer uso del d recho que les concede el artículo 1 .499
de la Ley de Enjuiciamie ito Civil .

3 1 .-No se admitirá r posturas que no cubran las dos terceras
partes del precio que rija para esta subasta .

4á .- El remate pod á hacerse a calidad de ceder a terceros .

58 .- Las cargas anti riores y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, contin darán subsistentes, estimándose que el
rematante las acepta y se ;ubroga en ellas, sin que se destine a su
extinción el precio que s( obtenga en el remate .



Número 183 Lunes, 9 de agosto de 1993 Página 6291 . .

61.- El tipo de la primera subasta será la valoración de los
bienes, hecha por el perito ; para la segunda subasta será el 75% de
la valoración de los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción
a tipo .

la tercera .

2 .-El tipo de las suba,aas será: para la primera el valor de los
bienes, para la segunda el alor de los bienes con una rebaja del
25% y la tercera subasta s(rá sin sujección a tipo.

Bienes objeto de subasta :

Vivienda e .n planta cuarta, escalera II, tipo C, con una super-
ficie de 84,55 n 1? . Da su frente a escalera y piso D de esta misma
planta ; a la derecha, patio abierto y vivienda tipo A ; a la izquierda,
con patio y D . l'ernando Carrillo y otros ; y al fondo, con patio de
luces, que le seaara de herederos de Mercedes López Martínez y
otros . Se comp .:)ne de vestíbulo, salón comedor, cocina, pasillo,
tres dormitorios, baño y terraza-lavadero .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia tres, libro
163 de Alcanta illa, folio 109, finca 12 .859 .

Su valor . . . 3 .000.000 pts .

Se hace canstar que los títulos de propiedad no han sido
suplidos, por lo que deberán de conformarse con lo que de los
mismos obre er, el Registro de la Propiedad .

Dado en Murcia, a doce de julio de mil novecientos noventa
y tres .

Número 944 9

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Don Enrique M . Blanco Paños, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia núm. siete de Murcia, hace saber :

Que en este Juzgado se siguen autos de J . Ejecutivo n .4 77/90
seguido a instancia de la entidad "Banco Central, S .A." represen-
tada por el procurador Sr . Alberto Serrano Guarinos, contra el
demandado Sebastián Rubio Martínez y Nieves Rodríguez Tomás,
D`María Tomás Vera y esposo conforme el art . 144 del R .Hp ., en
reclamación de 15.350 .720 pesetas de principal más otras 2 .000.000
pesetas presupuestadas para intereses, gastos y costas.

En cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta los
bienes embarga~aos que después se expresarán por término de ocho
días, si el valor de los mismos no excediera las doscientas mil
pesetas (200 .000 pts .) y por término de veinte días si dicho valor
superase la cant,dad referida ; habiéndose señalado para la celebra-
ción de la primera subasta el día 21-10-1993, a las 11,00 horas,
para la celebración de la segunda el día 19-11-93 a las 11,00 horas,
y para la tercera celebración de subasta el día 20-12-93 a las 11,00
horas.

Dichas sutastas se celebrarán en las siguientes condiciones :

1 .-Para poder tomar parte en la subasta, deberán los licita-
dores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto una cantidad igual, al menos al 20%
efectivo del tipo de la sub asta, para la primera y segunda, y una
can tidad igual, al menos a120% efectivo del tipo de la segunda para

3 .-No se admitirán 1~)sturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de la subast .

4.-Los títulos de pro, ¡edadde los bienes subas tados estarán
de manifiesto en la Secret, ría de este Juzgado, para que pued an
examinarlos los que quierai tomar parte en la subas ta, previniendo
que los licitadores deberái conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningún oti ) .

5.-Que las cargas at ravámenes anteriores o preferentes, si
los hubiere, al crédito del ctor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mi~ nos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

6.-Podrán hacerse p - sturas en pliego cerrado .

ros .
7.-Las posturas pod i kn hacerse en calidad de ceder a terce-

8.-Sirva el presente e notificación a los demandados para
el caso de que aquéllos se, ncuentren en paradero desconocido .

Bienes ubjeto de subasta :

Finca n .4 33833 . Rúst :a, trozo de tierra en blanco, riego de
Mula o Caracoleros, en la ( putación de la Hoya de este término,
de cabida seis áreas y sese ta y dos centiáreas, lindando norte y
oeste, porción adjudicada a Domingo Rodríguez Tomás, este,
camino del Hinojar a la e> .ación y acequia de riego de Mula o
Caracoleros, sur, porción djudicada a Juan Rodríguez Tomás .
Contiene una casa-cortijo . Situada dicha finca en el término de
Lorca . Inscrita en el Regis,ro de la Propiedad de Lorca n 4 uno,
finca n 4 33 .833, folio 43, li ro 1647, de la secc:ión 31 , tomo 1978 .

Valorada en 10.000 .010 pesetas.

Finca n .° 39 .033 . Urb, na, cuarta planta alta. Número veinti-
séis, vivienda tipo B ; en cu, ta planta alta, o piso cuarto izquierda,
según desembarque de la scalera primera, por donde tiene su
acceso, en la diputación de utullena, urbanización la Isla, de esta
ciudad, consta de vest►bulo, listribuidor, estar-comedor con terra-
za, cuatro dormitorios, cuai o de baño, aseo y ccx:ina con despensa
y lavadero y ocupa una total ;uperficie construida, según cédula de
calificación, de ciento vein ¡un metros, cincuenta y siete decíme-
tros cuadrados . Sus linden s, según se entra en la vivienda son :
frente, caja de escalera, asc nsor y vivienda letra A de su planta,
derecha entrando-este, cal k nueva, izquierda, zona no edificada de
la finca, y espalda viviend k. letra C de su planta, de la escalera
segunda . Esta situada en el t.érmino de Lorca .

Finca n .Q 39.033, folio )4, libro 1674, de la sección 2', tomo
2.018 .

Valorada en 6 .000.001 pesetas .

En Murcia, a siete dc julio de mil novecientos noventa y
tres .-El Magistrado Juez . -La Secretaria.
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Número 9364

PRIMERA INSTANCIA NUMERO

CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

En los autos que se dirán, se ha dictado la que copiada en lo
esencial dic e así :

En la ciudad de Cartagena, a veintiséis de febrero de mil
noveciento :, noventa y tres .

En Cartagena, a c nco de julio de mil novecientos noventa y
tres .-El Magistrado-. uez.-La Secretaria .

Número 9372

PR} MERA INSTANCIA

NUMER+ ) DOS DE CART'AGENA

EDICT O

El Iltmo . Sr . D . José Antonio Guzmán Pérez, MagistradoJuez
de Primera Instancia n .° 5 de Cartagena, pronuncia en nombre del
Rey, la sigL iente :

Sentencia: En los autos de Juicio Ejecutivo n .° 504/91, pro-
movidos por el Procurador Sr. Lozano Conesa, en representación
de la Mercantil "Banco del Comercio, S .A.", defendido por el
Letrado D. Francisco Casamayor, contra D . Luis de la Casa
Martínez y D.' Jacoba Cánovas Muñoz, representados por el
procurador D. Sr. Alonso Poncela y defendidos por el Letrado D .
Francisco C onesa Sánchez, y contra D . Pedro Martínez Lorente,
D e María D-Aores Cañavate Victoria, D . Juan Isidro Ros Espín, D .°
María Petra García Pérez, D . Juan Saura Pérez y Dá Purificación
Rosique Conesa, estos últimos declarados en rebeldía, sobre
reclamaciór, de cantidad.

Fallo: Que desestimando la oposición formulada por el pro-
curador Sr. Alonso Poncela, en nombre y representación de D . Luis
de la Casa r-tartínez y D .°- Jacoba Cánovas Muñoz y estimando la

demanda for mulada por el procurador D . Alejandro Lozano Conesa,
en nombre y representación del "Banco del Comercio, S .A.", debo
mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada respecto
de los biene ; de los demandados D . Luis de la Casa Martínez, D .e

Jacoba Cánovas Muñoz, representados por el Procurador Sr .
Alonso Por cela, y de D . Pedro Martínez Lorente, D .e María
Dolores Caf avate Victoria, D. Juan Isidro Ros Espín, D .á Me Petra
García Pérez y D. Juan Jiménez Sánchez, D.á Josefa Martínez
Martínez, D Pedro Saura Pérez y D .á Purificación Rósique Conesa,

todos en situación procesal de rebeldía, hasta hacer trance y remate

de ellos y c,xr su producto entero y cumplido pago a la entidad

actora la surna de un millón cuatrocientas mil pesetas /1 .400 .000
pts ./, de principal, intereses legales desde la fecha de la demanda,

gastos y costas a cuyo pago condeno expresamente a los demanda-

dos, quedando a salvo el derecho de las partes a promover el

correspondic,nte juicio ordinario sobre la misma cuestión por no

producir efeaos de costa juzgada la presente sentencia .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Dado e . presente para que sirva de noti ficación a los deman-
dados en ignorado paradero, D . Juan Jiménez Sánchez y esposa D .e
María Josefa Martínez Martínez, en el plazo de cinco días desde la
publicación del presente en el B .O.R.M., podrán interponer recur-
so de apelación para ante la I1tm a. Audiencia Provincial de Murcia.

El Secretario del Juzg do de Primera Instancia número dos de

Cartagena .

Hace saber : En cu .nplimiento de lo acordado por resolución
de esta fecha por el Iltm . , Sr . Magistrado Juez dePrimera Instancia

número dos de Cartagc na, en autos de modificación de medidas

número 00004/1992, , instancia de Tomasa Alonso Sánchez,
representado por el pro, arador D . Félix Méndez Llamas, y el cual

insta como pobre, contr Juan Antonio Pérez Esteban, en ignorado
paradero por medio del -resente se notifica al referido demandado
la siguiente:

Sentencia : En la ci dad de Cartagena, a veintinueve de marzo
de mil novecientos no, vnta y tres . El Iltmo. Sr. Don Edmundo
Tomás García Ruiz, 1\'agistrado Juez del Juzgado de Primera

Instancia número dos d Cartagena, pronuncia la siguiente

Sentencia : Que er los autos de modificación de medidas

número 00004/1992 inr .ado por Tomasa Alonso Sánchez, repre-

sentado por el procura(! :)r D. Féliz Méndez Llamas, contra Juan
Antonio Pérez Esteban en ignorado paradc :ro .

Fallo: Que estimar lo parcialmente la demanda planteada por

el procurador D . Félix Zéndez Llamas, en nombre y representa-
ción de D .a Tomasa Alou so Sánchez, contra D. Juan Antonio Pérez

Esteban, declarado en si uación procesal de rebeldía, debo acordar

y acuerdo la modificaci n de las medidas adoptadas en la Senten-
cia de separación dicta !.a con fecha 20 de enero de 1987 en el

procedimiento número 210/86, fijando en veinte mil pesetas
mensuales (20.000 pts la cantidad que debe abonar D . Juan

Antonio Pérez Esteban, D fl Tomasa Alonso S ánchez, en concepto

de contribución a las argas del matrimonio y de alimentos,

debiendo entregar dicha ;uma dentro de los cinco primeros días de

cada mes mediante ingr so a la cuenta Libreta de Ahorro número

643/33, de la Caja de Al )rros del Mediterráneo, oficina del Paseo

Alfonso XIII núm . 13, c ; Cartagena . La citada cantidad se actua-
lizará anualmente segúr las variaciones que experimente el I .P .C .
fijado por los organism s oficiales . Todo e:llo sin hacer expresa
imposición de las cost procesales . Así ¡Hx esta mi sentencia

definitivamente juzgan Go en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo .

Dado en Cartager r, a siete de julio de mil novecientos

noventa y tres.-El Sec etario .
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Número 937 3

DE INSTRUCCION

NUMERO TRES DE CARTAGENA

CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA

Fallo: Que debo absokver y absuelvo libremente a Juan
Hemández Payán, de los hec,Eos que han dado lugar a las actuacio-

nes, declarando de oficio las costas . Contra esta resolución se

puede interponer recurso de apelación en el plazo de los cinco días
siguientes al de su publicaciu n. Así por esta mi sentencia de la que

se unirá certificación a los . utos, lo pronuncio, mando y firmo .

Firmada y Rubricada.
En el J . Faltas 73/93 a virtud de denuncia de José Luis Alcara z

Yebenes contra l'armen Manuela Cobos Rodríguez, aparece dic-

tada la siguiente sentencia:

En Cartagena a diecisiete dejunio de mil novecientos novent a

y tres. Visto por mí, Jacinto Aresté Sancho, Magistrado Juez del

Juzgado de Instrucción número tres de esta ciudad, los precedentes
autos de J . Falta, 73/93 sobre Hurto, seguidos en este Juzgado en
virtud de denunc ia en los que han sido parte además del Ministerio

Fiscal, José Lui ; Alcaraz Yebenes y Carmen Manuela Cobos
Rodríguez, no compareciendo al acto del juicio Carmen Manuela

Cobos Rodríguez, estando citado por edictos y . . .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a Carmen

Manuela Cobps l2odríguez, de los hechos que han dado lugar a las

actuaciones, declarando de oficio las costas . Contra esta resolu-

ción se puede interponer recurso de apelación en el plazo de los

cinco días siguientes al de su publicación . Así por esta mi sentencia

de la que se unir,i certificación a los autos, lo pronuncio, mando y
firmo . Firmada N, Rubricada .

Y para quc. sirva de notificación al denunciado Carmen

Manuela Cobos Rodríguez, nacido el 30/11/71 en Almuñecar

(Granada), hijo ce José Antonio y de Carmen, que se encuentra en

ignorado paradero, por medio de su inserción en el Boletín Oficial

de la Región de Murcia, expido y firmo el presente en Cartagena
a dieciocho de junio de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario .

Número 9374

DE INSTRUCCION

NUYIERO TRES DE CARTAGENA

CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA

Y para que sirva denotif :;ación al denunciado Juan Hernández

Payán, nacido el 20/9/70 en Cartagena, hijo de Juan y de María

Dolores, que se encuentra ei ignorado paradero ., por medio de su

inserción en el Boletín Ofic al de la Región de Murcia, expido y

firmo el presente en Caru gena a dieciocho de junio- de mil

novecientos noventa y tres .- -El Secretario .

Ni mero 937 5

DE 1,0 SOCIAL

NUMERO I)OS DE MURCIA

E DICT O

D. Mariano Gascón Valero,l •, tagistrado Juez titular del Juzgado de
lo Social número dos d . Murcia .

Hace saber: Que en est Juzgado de lo Social de mi cargo se

siguen autos con el número 823/92, hoy en trámite de ejecución

con el número 103/93, pc despido, seguidos a instancia de

Eugenia Castillo Aragonés contra Informática Nobel Murcia,

S .A., en los que con fecha L' -4-93 se dictó resolución cuya parte

dispositiva es la siguiente :

En atención a todo lo e> .)uesto su S .S .e por este auto dijo : que

procede ejecutar el título ejet utivo indicado en los antecedentes de

hecho por un principal de 60 .280 pts . y de 60 .00(1 pts. que se fijan

provisionalmente para costa y gastos, siguiendo el orden estable-

cido en el art . 1 .447 L .E.( , cuyos bienes se depositarán con

arreglo a derecho. La presen resolución servirá de mandamiento

en forma para la práctica aco lada a la Comisión Judicial, así como

recabar el auxilio de la fuerz,, pública si preciso fuere . Notifíquese

esta resolución a los afecta~ as advirtiendo que contra la misma

cabe recurso de reposición ar w este juzgado en el plazo de tres días

hábiles siguientes al de su otificación . Así por este mi auto l o

En el J . Faltas 85/93 a virtud de denuncia de Pedro Cánovas pronuncio, mando y firmo .

Pérez, contra Juan Hemández Payán, aparece dictada la siguiente

sentencia :

En Cartagena a diecisiete dejunio de mil novecientos novent a
y tres. Visto por mí, Jacinto Aresté Sancho, Magistrado Juez del

Juzgado de Instrucción número tres de esta ciudad, los precedentes
autos de J . Faltas 85/93 sobre Hurto, seguidos en este Juzgado en

virtud de denunc ia en los que han sido parte además del Ministerio

Fiscal, Pedro Cánovas Pérez y Juan Hernández Payán, no compa-

reciendo al acto del juicio Juan Hernández Payán, estando citado
por edictos y . . .

Y para que sirva de not, icación a la parte ejecutada Informá-

tica Nobel Murcia, S .A., cu o último domicilio conocido fue en

Avda. de la libertad, 6(Afurcia), expido el presente para su

publicación en el Boletín Ofi . :ial de la Región de Murcia, haciendo

saber los extremos expuesto y que las resoluciones judiciales que
se dicten en este procedimiento a partir del presente, serán notifi ;

cadas en el Tablón de Anun ; ios de este Juzgado .

Dado en Murcia a dos tle junio de mil novecientos noventa y

tres .-El Secretario .
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Número 9376

DE LO SOCIAL

NUMERO UNO DE MURCIA

Número 937 7

DE LO SOCIAL

NUM CRO UNO DE MURCIA

EDICTO EDICT O

D.e M.á Angeles Arteaga García, Secretaria del Juzgado de Lo D .' M.' Angeles Arte i,ga García, Secretaria del Juzgado de Lo

Social número uno

Hago ;aber: Que en este Juzgado se tramita proceso número

628/93, seguido a instancia de Antonio Garrigós Martínez, contra

Arte Sur en Puertas, S .A. y Fogasa Fondo de Garantía Salarial,

sobre despido, habiendo recaído la siguiente:

Social número un ►

Hago saber : Que á ri este Juzgado se trYamita proceso número

1954/92, seguido a in tancia de José Vicente Martínez Iborra,

contraCentro de Organ zación Empresas, S .A . y Fogasa Fondo de

Garantía Salarial, sobrn despido, habiendo recaído la siguiente :

Senter► cia: En la ciudad de Murcia a siete de julio de mi l
novecientos noventa y tres.

Antecedentes de Hech o

Fundainentos Jurídicos

Fallo : Que estim ando la demanda interpues ta por D . Antonio
Garrigós Martínez, con tra la empresa Arte Sur en Puer ta s, S .A . ;

debo declarar la nulidad del despido producido e131 .1 .93 y vista

la imposibilidad de reincorporación, condeno a la ci tada y

subsidiarian ►ente al Fogasa en sus límites al pago de las siguientes

cantidades : por indemnización 2 .198 .077 pts ., por trámite 514 .200

pts . Noti fíquese es ta sentencia a l as partes, y hágaseles saber que

contra la mismacabe recurso de suplicación, para ante el Trib. Sup .

de Just . de Murcia, en el plazo de cinco días, a contar del siguiente

al de su notil icación, anunciándolo ante este Juzgado. En cuan to a

la condenada empresa, que para hacer uso de este derecho, de be rá
ingresar la c antidad a que el fallo se contrae, en la cuen ta es table-

cida por este Juzgado, en el B anco Bilbao Vizcaya, sito en Avda .

de la libertad, en es ta ciudad, n.4 de C/ 309200065-0628-93,

asimismo dfberá cons tituir un depósito de 25 .000 pts . en la
mencionada : ---nt. Bancaria n.° 309200067, ac reditándolo medi an te

el oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le será admitido el

recurso, y de ;ignar un domicilio en la Sede de la referida sala del

citado trib . a ,-,fectos de notificación, para dar cumplimiento al art .
195 de la L .F .L .

Así por :~ sta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a la parte demanda-

da Arte Sur en Puertas, S .A, que últimamente tuvo su domicilio en

esta localidad, y en la actualidad se encuentra en ignorado parade-

ro, expido el presente para su publicación en el B .O.R. de Murcia,

y para su fijación en el Tablón de Anuncios de este Juzgado,

haciéndole saber que las próximas notificaciones se verificarán en

Estrados de este Juzgado .

En Murcia a siete de julio de mil novecientos noventa y

tres .-El Secretario/a Judicial .

Sentencia : En la c udad de Murcia a treinta de junio de mi l

novecientos noventa y res .

Antecedentes de 1 I echo

Fundamentos Jurí, : icos

Fallo : Que estimai+do la demanda interpuesta por D. José

Vicente Martínez Iborra contra el Centro Organización de Empre-

sas, S .A., declaro que di .. ha demandada adeuda a la parte actora la

cantidad de 956.481 p s ., a cuyo pago condeno a la empresa

demandada y subsidiari~nte al Fogasa .

Notifíquese esta se l7tencia a las partes, y hágaseles saber qu e

contra la misma caberec urso de suplicación, para ante el Trib . Sup.

de Just . de Murcia, en el i ►lazo de cinco días, a contar del siguiente

al de su notificación, an ► riciándolo ante este J uzgado . En cuanto a

la condenada empresa, c ¡ ►e para hacer uso de este derecho, deberá

ingresar la cantidad a qu el fallo se contrae, en la cuenta estable-

cida por este Juzgado, er i el Banco Bilbao Vizcaya, sito en Avda .

de la libertad, en esta iudad, n° de C/ 309200065-1954-92,

asimismo deberá constNuir un depósito de 25 .000 pts . en la

mencionada Ent . Bancar a n .° 309200067, acreditándolo mediante

el oportuno resguardo, <n cuyo requisito no le será admitido el

recurso, y designar un dc micilio en la Sede de la referida sala del

citado trib. a efectos de n~tificación, para dar cumplimiento al art .

195 de la L .P.L .

Así por esta mi seni :ncia, la pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de ►E otificación en forma a la parte demanda-

da Centro Organización cie Empresas, S .A, que últimamente tuvo

su domicilio en esta localidad, y en la actualidad se encuentra en

ignorado paradero, expici.,3 el presente para su publicación en el

B .O .R. de Murcia, y para tiu fijación en el Tablón de Anuncios de

este Juzgado, haciéndole,,aber que las próximas notificaciones se

verificarán en Estrados d ,,: este Juzgado.

En Murcia a nueve cle julio de mil novecientos noventa y

tres .-El Secretario/a Jucicial .
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Número 9378

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

N :imero 9379

DE LO SOCIAL

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

D. Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez titular del Juzgado
de lo Social número dos de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi cargo se
siguen autos con el número 1821/92, por despido, seguidos a
instancias de Antonio Almagro Martínez, contra Muebles López
García, S .L. y Fogasa, en los que con fecha 26-4-93 se dictó
resolución cuyo contenido es el siguiente :

Auto: En Murcia a veintiséis de abril de mil novecientos
noventa y tres .

Antecedentes de Hecho

Fundamentos de Derecho : Unico : De conformidad con lo
establecido en e L .O.P .J ., en su artículo 267 .2, se podrán aclarar
de oficio las resc luciones judiciales que incurran en error material
o mecanográfiao manifiesto, en cualquier momento, lo cual se
produjo en la Sentencia dictada en las presentes actuaciones .

S .S .á dijo : Procede aclarar la sentencia recaída en las presen-
tes actuaciones, Ún el sentido de que en el fallo de la misma debe
figurar "absuelvo al Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de la
responsabilidad que en su día pudiera recaerle" . Notifíquese esta
Sentencia a las partes, a las que se hará saber que contra la misma
podrá interponei se recurso de suplicación para ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los
cinco días sigui :;ntes a su notificación, anunciándolo ante este
juzgado de lo Soc ial. Y en cuanto a la condenada al pago (en el caso
de que el recurrente sea la Empresa demandada) que para hacer uso
de este derecho deberá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae,
en la cuenta estal ilecida por este Juzgado de lo Social en la O .P . del
Banco Bilbao Vizcaya, c .c . núm. 3093 .0065 .1821 .92, en esta
capital sita en Av. Libertad, acreditándolo mediante el oportuno
resguardo. Asimismo deberá efectuar un depósito de veinticinco
mil pesetas, en la misma entidad bancaria, núm . de cuenta
3093 .0067 .1821 92 . Se advierte además a las partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar, en los escritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del mismo, un domicilio en la
Sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos de notifica-
ción, para dar c umplimiento al art : 195 de la vigente ley de
procedimiento laboral . Así por esté su auto, lo acuerda, manda y
firma, el Ilmo. D. Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez
titular del Juzgado de lo Social núm. dos de Murcia y su provincia .

Y para que ~,irva de notificación a la parte ejeculada Manuel
Cano García cuyo último domicilio conocido fue en Cl Mariano
Artes, s/n . (Santc,mera), expido el presente para su publicación en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, haciendo saber los
extremos expuesios y que las resoluciones judiciales que se dicten
en este procedimiento a partir del presente, serán notificadas en el
Tablón de Anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a ocho de julio de mil novecientos noventa
y tres .-El Magi ;trado-Juez .-El Secretario .

E DICT O

D. Juan Martínez Moya, ~ lagistrado del Juzgado de lo Social
número tres .

Hago saber : Que en es Juzgado se tramita proceso número
373/92, seguido a instanc a de Francisco Guillén Fernández,
contra Calzados Inzamaga S .L. y Fogasa Fondo de Garantía
Salarial, sobre cantidad, hal , iendo recaído la siguiente:

Sentencia : En la ciuda~ú, de Murcia a veinti .nueve de junio de
mil novecientos noventa y t r es .

Antecedentes de Hec h

Fundamentos de Derec ►o

Fallo: Que estimando 1 demanda interpuesta por Francisco
Guillén Fernández frente a 1 empresa Calzados [nzamaga S .L . y

el Fondo de Garantía Sala ° ial debo condenar y condeno a la
patronal demandada a que p i r sue al actor la cantidad reclamada de
480.008 pts.

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial sin perjuicio de l a
responsabilidad que pudieri recaer sobre el mismo .

Notifíquese esta resolu ión a las partes y hágaseles saber el
derecho que les as iste para r currir contra la misma en recurso de
suplicación para an te la sala Je lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de Murcia, en el plazo de
cinco días a contar del siguier? te al de su notificación, anunciándolo
ante este Juzgado de lo Soci : i l ; y en cuanto a la condenada al pago
que para hacer uso de su den ho deberá ing re sar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuei ta establecida por este Juzgado de lo
Social en el B anco Bilbao Vizcaya, Oficina I~-incipal, sito en
Avda. de la libertad en esta c udad, n .4 de cuenta corriente : 3 .094-
000-0065-0373-92-0, acre litándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito o le será admi tido el recurso . Así
mismo deberá efectuar un d pósito de veinticinco mil pesetas en
la misma entidad bancaria, e la cuenta de este juzgado n .4 3 .094-
000-0067-0373-92--0, y de ,erá dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 226 de la Ley de Procedimiento Laboral . Se
advierte a las partes recurre ites y recurridas que deberán hacer
constar, en los esc ri tos de intei nrosición del recurso y de impugnación
del mismo, un domicilio ei la sede de lo Social del Tribunal
Superior a efectos de no ti fic, j ión, para dar cumplimiento a lo que
dispone el artículo 195 de la vigente Ley de Procedimiento
Laboral .

Así por esta mi sentenc a, la pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de noti 1 icación a la parte demandada Calza-
dos Inzamaga, S .L. que se er cuentra en la actualidad en ignorado
paradero, expido el presenti° para su publicación en el Boletín
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Oficial de la Región de Murcia y su fijación en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado, haciéndole constar que las resoluciones
judiciales que se dicten en este procedimiento a partir de la
presente, serán notificadas en el tablón de anuncios deesteJuzgado
de lo Socia .

En Murcia, a ocho de julio de, mil novecientos noventa y
tres-El Nagistrado Juez.-El Secretario .

Número 9380

DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCIA

Número 938 1

DE LO SOCIAL
NUMI :RO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Mariano Gascón Va] . .ro, MagistradoJuez titular del Juzgado de
lo Social número los de Murcia.

Hace saber : Que e 1 este Juzgado de lo Social de mi cargo se
siguen autos con el nún,ero 1319/91, hoy en trámite de ejecución

con el número 95/93, p~,r cantidad, seguidos a instancias de José
Javier Viudes Díez, cor~tra S .G. Informática, S .A. en los que con

fecha 02--04-93 se dic ¡í resolución cuya parte dispositiva es la

siguiente :

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado Juez titular de lo Social
núm. tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi cargo se
siguen actuaciones bajo el núm. 1169/92, seguidos a instancias de
Pedro Pablo Hernández Florenciano, contra Instituto Nacional de
la Seguridad Social y la Tesorería Territorial de la Seguridad

Social, en acción sobre prestación en favor de familiares . En
nombre del Rey, se procedió a dictar el siguiente :

Auto : En la ciudad de Murcia a veinticinco de junio de mi l
novecientos noventa y tres.

AnteceJentes de Hecho

Fundamentos de Derech o

Parte d, spositiva: Se tiene al demandante por desistido de la
demanda a que se refiere el hecho 14 de esta resolución ; archívese
lo actuado .

Notifíquese con advertencia de que esta resolución puede ser
recurrida en reposición en tres días ante este Juzgado de lo Social
y en la forma prevista en el art. 377 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil .

Lo que propongo a S .S .1 Iltma. para su conformidad .

Confon ne, Iltrno . Sr . D . Guillermo Rodríguez Iniesta, Magis-
trado Juez de lo Social núm . tres de Murcia en sustitución regla-
mentaria . Iky fe.

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte
demandante Don Pedro Pablo Hernández Florenciano, que última-
mente tuvo su domicilio en Murcia y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Magistrado

Juez de lo Social, se expide el presente para su publicación en el
B.O.R.M. haciéndoles saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia, a nueve de julio de mil novecientos noventa
y tres .-El Magistrado Juez . Fdo. : Juan Martínez Moya.-El
Secretario . Fdo . : Vicente Calatayud Segarra .

En atención a tod( lo expuesto su S .Sx por este auto, dijo:

Que procede ejec ¡ itar el título ejecutivo indicado en los

antecedentes de hecho p or un principal de 413 .310 pts . y de43 .000
pts . que se fijan provisi , nalmente para costas y gastos, siguiendo
el orden establecido e i el art. 1 .447 L .E .C ., cuyos bienes se
depositarán con arreglo a derecho . La presente resolución servirá
de mandamiento en forr j a para la prác tica acordada a la Comisión
Judicial, así como para recabar el auxilio de la fuerza pública si
preciso fuere . No ti fíqu i se esta resolución a los afectados advir-
tiendo que contra la mi •ma cabe recurso de reposición an te este
juzgado en el plazo d , tres días hábiles siguientes al de su

notificación . Así por es ; mi auto lo pronuncio, m ando y firmo .

Y para que sirva ic, notificación a la . parte ejecutada S .G.
Informática, S .L .A., cuy ) último domicilio conocido fue en Avda .
Juan Antonio Perea, 5- lajo de Murcia expido el presente para su
publicación en el Boletíi Oficial de la Región de Murcia, haciendo
saber los extremos expu stos y que las resoluciones judiciales que

se dicten en este proced miento a partir del presente, serán notifi-
cadas en el Tablón de A ►uncios de este Juzgado .

Dado en Murcia, a~cho de julio de mil novecientos noventa
y tres .-El Secretario .

Número 9382

1 > E LO SOCIAL
NUMEF O TRES DE MURCI A

EDICT O

D. Juan Martínez Moy .i Magistrado del Juzgado de lo Social
número tres .

Hago saber: Que er este Juzgado se tramita proceso número
399/92, seguido a instan : ia de Ricardo Manuel Aragón Sánchez,
contra Girona Internacional, S .A. y Fogasa Fondo de Garantía
Salarial, sobre cantidad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a veintinueve de junio de
mil novecientos noventa y tres .
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Antecedentes de Hecho

Fundamentos de Derecho

Tomás Moreno Sabater, co ~itra Estructuras Serrano Esparza, S .L .
y Fogasa Fondo de Garamía Salarial, sobre cantidad, habiendo
recaído la siguiente:

Fallo : Que estimando la demanda interpuesta por D . Ricardo
Manuel Aragón Sánchez frente a la empresa Girona Internacional,
S .A. debo condenar y condeno a la patronal demandada a que
pague al actor l a cantidad réclamada de 426.899 pts . Absuelvo al
Fondo de Garantía Salarial sin perjuicio de la responsabilidad que
pudiera recaer sobre el mismo.

Notifíquese, esta resolución a las partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recurrir contra la misma en recurso de
suplicación par2 ante la sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Murcia, en el plazo de
cinco días a contardel siguiente al de su notificación, anunciándolo
ante este Juzgado de lo Social ; y en cuan to a la condenada al pago
que para hacer uso de su derecho deberá ingre sar la cantidad a que
el fallo se cont rae, en la cuenta establecida por este Juzgado de lo
Social en el Banco Bilbao Vizcaya, Oficina Principal, sito en
Avda. de la libe i tad en esta ciudad, n .° de cuenta corriente: 3 .094-
000-0065-0395-92-0, acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será admitido el recurso . Así
mismo deberá ei'ectuar un depósito de veinticinco mil peset as en
la misma entidad bancaria, en la cuenta de este juzgado n .° 3 .094-
000-0067-0395-92-0, y deberá dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 226 de la Ley de Procedimiento Laboral . Se
advierte a las partes recurrentes y recurrid as que deberán hacer
constar, en los es critos de interposición deirecurso y de impugnación
del mismo, un i íomicilio en la sede de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior a efectos de notificación, para dar cumplimiento
a lo que dispone -l art ículo 195 de la vigente Ley de Procedimiento
Laboral .

Así por es4,t mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo .

Y para que ;irva de notificación a la parte demandada Girona
Internacional, S A. que se encuentra en la actualidad en ignorado
paradero, expid :) el presente para su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia y su fijación en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado, haciéndole saber los extremos expues-
tos, y haciéndose constar que las resoluciones judiciales que se
dicten en este procedimiento a partir de la presente, serán notifica-
das en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo Social .

En Murcia a ocho de julio de mil novecientos noventa y
tres .-El Magisirado Juez .-El Secretario.

Número 938 3

DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

D. Juan Martínez Moya, Magistrado del Juzgado de lo Social
número tres .

Sentencia: En la ciuda 1 de Murcia a veintinueve de junio de
mil novecientos noventa y res .

Antecedentes de Hect >

Fundamentos de Dere ho

Fallo: Que estimando as demandas interpuestas por D. To-
más Moreno Sabater y D. F ancisco José Aguado Martínez frente
a la Empresa Estructuras , errano Esparza S.L. y el Fondo de
Garantía Salarial, debo con lenar y condeno a la patronal dem an -
dada a que abone a cada un , de los actores las siguientes cantida-
des :

- a D. Tomás Moreno yabater : 308 .404 pesetas .

- a D. Francisco José tiguado Martínez : 538.524 pesetas .

Absuelvo al Fondo dc Garantía Salarial sin perjuicio de la
responsabilidad que pudier., recaer sobre el mismo .

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para ;currir contra la misma en recurso de
suplicación para an te la sal, de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad i ,utónoma de Murc:ia, en el plazo de
cinco díasa contardel siguie r ¡ te al de su notificación, anunciándolo
ante este Juzgado de lo Soci ,A ; y en cuanto a la condenada al pago
que para hacer uso de su der cho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se con trae, en la cue ta establecida por este Juzgado de lo
Social en el B anco Bilbac Vizcaya, Oficina Principal, sito en
Avda . de la libertad en esta ( iudad, n .° de cuenta co rr iente: 3 .094-
000-0065-0216-93-0, acr- ditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito io le será admitido el recurso . Así
mismo deberá efectuar un c .~pósito de veinticinco mil pesetas en
la misma entidad bancaria, 4 n la cuenta de este jiuzgado n.4 3 .094-
000-0067-0216-93-0, y df >erá dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 226 de 1; Ley de Procedimiento Laboral . Se
advierte a las partes recurr ntes y recurrid as que deberán hacer
constar, en los esc ri tos de inte i posición del recurso v de impugnación
del mismo, un domicilio c i i la sede de lo Social del Tribunal
Superiora efectos de notific ición, para dar cumplimiento a lo que
dispone el artículo 195 d la vigente Ley cle Procedimiento
Laboral .

Así por esta mi senten ¡a, la pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de not Ícación a la parte de mandada Estruc-
turas Serrano Esparza, S .L . que se encuentra en la actualidad en
ignorado paradero, expido 1 presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Regiór de Murcia y su fijación en el Tablón
de Anuncios de este Juzgadc haciéndole constar que las resolucio-
nes judiciales que se dicten en este procedimiento a partir de la
presente, serán notificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado
de lo Social .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso número . En Murcia, a ocho de julio de mil novecientos noventa y
216/93, seguido a instancia de Francisco José Aguado Martínez y tres .-El Magistrado Juez .- -El Secretario .
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Número 9550

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE CIEZA (MURCIA)

5a. Caso de que nubiere de suspenderse cualquiera de las
tres subastas se trasl ida su celebración a la misma hora para el
siguiente día hábil a de la subasta suspendida, en el caso de
ser festivo el día de .u celebración .

EDICT O

D. Antoni :) Cecilio Videras Noguera, Juez de Primera Instan-
cia lns :ancia N° Uno de esta ciudad de Cieza y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con el n°
433/92 de 1992, se tramitan autos de art . 131 de la Ley Hipo-
tecaria a nstancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representado por el Procurador Da Piedad Piñera Marín, con-
tra Da Dolores Pérez Núñez, sobre reclamación de 7 .804.567
pesetas, en las que por providencia de esta fecha se ha acorda-
do sacar a la venta en primera, segunda y tercera subastas
públicas, por término hábil de veinte días, los bienes especial-
mente hipotecadas al demandado que al final se describirán,
bajo las siguientes :

68. Se devolverá las consignaciones efectuadas por los
participantes a la su,asta, salvo la que corresponda al mejor
postor, las que se n servarán en depósito como garantía de]
cumplimiento de la bligación, y en su caso como parte del
precio de la venta .

7a . La publicaci( ri de los presentes edictos sirve como
notificación en la fi ca hipotecada, de los señalamientos de
las subastas conform a lo prevenido en el último párrafo de la
Regla 78 del artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria .

88 . La publicació: del presente edicto servirá de notifica-
ción en forma de dicl ) señalamiento a la parte ejecutada, caso
de no poderse llevar t efecto la misma personalmente .

Bienes objeto de subasta

Condiciones

1a . Para el acto del remate se ha señalado en p rimera su-
basta el día cuatro de noviembre de 1993; en segunda subasta
el día veintinueve de noviembre de 1993 ; en tercera subasta el
día veintiocho de diciembre de 1993, las que tendrán lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Calle Paseo n° 2, a
las 11,00 horas .

2a . Para tomar parte en cualquiera de las tres subastas, los
licitadores deberán consignar previamente el veinte por ciento
del tipo, para ser admitidos a licitación, calculándose esta
cantidad en la tercera subasta, respecto al tipo de la segunda,
suma que podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con-

signaciones n° 3 .061 del Banco Bilbao Vizcaya en esta ciudad
que mantiene este Juzgado, presentando en dicho caso el res-
guardo del ingreso; podrán hacerse posturas en pliego cerrado,
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a tercero, con
las reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Departamento núr iero veintiuno en primera planta alta .

Tiene su acceso a ravés del portal de entrada en la calle del
Barco, marcado con e número trece, con fachada también a las
calles Cánovas del Ca tillo y D . Diego Tortosa, y puerta abierta
en el rellano de la es, alera a la altura de su planta. Consta de

varias dependencias lestinadas a comedor-estar, dormitorios,
cocina, baño y aseo. ( acupa una superficie de doscientos veinti-
cuatro metros, veintitr s decímetros cuadrados . Linda según se
entra en él ; derecha c Fle Cánovas del Castillo; izquierda, calle
de D. Diego Tortosa ; , fondo, calle del Barco ; frente, rellano de

la escalera por donde iene su entrada; interiormente linda por
todos sus vientos con atio de luces y vis :as .

Es anejo de esta ~ vienda: dos cuantos trasteros ubicados

en la terraza del edif ;io señalado con los números veinte y
veintiuno .

Insc ri ta'en el Reg tro de la Propiedad n° 1 de Cieza, al

tomo 330, libro 66, fc io 250, finca 7 .83 , Y .
Y . Que no se admitirán posturas para la primera subasta

que no cubran el tipo fijado en la escritura de hipoteca; el tipo
fijado es de 9 .024 .000 ptas . ; para el caso de resultar desierta la
primera subasta, la segunda subasta se rebaja el 25 por ciento

del tipo que lo fue para la primera ; y para el caso de resultar

desierta esta segunda subasta se celebrará la tercera subasta,
sin sujeción a tipo .

4a . Los títulos de propiedad de los inmuebles subastados se
encuentran ,uplidos por las correspondientes Certificaciones
Registrales ~ :>brantes en autos, de manifiesto en la Secretaría
del Juzgadc para que puedan ser examinados por los que
deseen tomar parte en la subasta entendiéndose que todo lici-
tador los acepta como bastante, sin que pueda exigir ningún
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen-
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario las acepta y
queda subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .

Dado en Cieza, a reinta de junio de mil novecientos no-
venta y tres .-La Sec ;taria .

Número 955 1

PRI1111ERA INSTANCIA
NUMER1O DOS DE ALICANT E

EDI( TO DE SUBASTAS

En los autos de jui, :io del art. 131 de la Ley Hipotecaria,
registrados con el n° 1? 19/90, seguidos en este Juzgado de la
Instancia N° 2 de Alicunte, a instancia de Caja de Ahorros del

Mediterráneo contra Francisco Rodríguez Hidalgo y Juana Ma
Molina Carrasco se ha acordado la venta en pública subasta de
la finca que después se especificará ; en los términos siguientes :
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El precio para la primera subasta es de 1 .267 .000 ptas

18 subasta el día 10-12-93, 2a subasta el día 21-1-94, con
rebaja del 25%, 3a subasta el día 18-2-94, sin sujeción a tipo .

Todas ellas a las diez horas .

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un depósito
del 20% del respectivo tipo en la cuenta abierta por este
Juzgado en el Banco Bilbao-Vizcaya, sucursal de Benalúa .

En los auto ; obran, para su examen por los licitadores, la
oportuna certif cación de cargas, en la que se incluye la titula-
ridad registral le la finca, debiéndose conformar los mismos
con ellas .

El rematante aceptará las cargas y demás gravámenes ante-
riores y preferentes, en su caso .

Servirá el presente como notificación a la demandada de
las fechas de subasta, coriforme a lo previsto en la regla 7a del
art . 131 de Pá l :.ey Hipotecaria, si al intentarse la notificación
personal, se corriprobase que se encuentra en paradero ignorado .

Finca objeto de subasta :

Una casa sil a en Lorca, parroquia San Pedro, c/ Palmera de
Uceta, n° 9, que ocupa una extensión de sesenta y nueve
metros cuadrados lindando derecha herederos de Antonio Pé-
rez, izquierda los de Domingo Martínez Carcelero y espalda,
Salvador Belmonte .

Pendiente de insc ripción por tanto a nombre de sus actua-
les dueños, figurando al de sus ante riores titulares en el tomo
1 .907, libro 1 .601, fnlio 53, finca n° 25 .120, insc rip. la.

Para tomar parte en e! las deberá constituirse un depósito
del 20% del respectivo ipo en la cuenta abierta por este
Juzgado en el Banco Bi1Uio-Vizcaya, sucursal de Benalúa.

En los autos obran, p .rra su examen por los licitadores, la
oportuna certificación de argas, en la que se incluye la titula-
ridad registral de la finca debiéndose conformar los mismos

con ellas .

El rematante aceptará is cargas y demás gravámenes ante-
riores y preferentes, en si caso .

Servirá el presente cc 1 no notificación a la demandada de
las fechas de subasta, con i orme a lo previsto en la regla 7a del
art . 131 de la Ley Hipote :aria, si al intentarse la notificación
personal, se comprobase t , ue se encuentra en paradero ignora-
do .

Finca e hjeto de subasta :

Casa vivienda sobre s tano, edif . en Bu11as, C/ Cartagena,
s/n, entrada misma calle hace la 3a contando desde el Sur .
Mide la casa de superficit 79,65 mZ y el patio 22,55 m2 . Es de
tipo A, de dos plantas, L alta tiene baño y 3 dormitorios, la
baja cocina, comedor, as . ;o, dormitorio, vestíbulo, lavadero,
patio y garaje . Superficie de 90 m2 útiles la vivienda y 14,17
m2 útiles el garaje . Finca •egistral n° 9 .892 del Registro de la
Propiedad de Mula .

Dado en Alicante, a ' de julio de 1993 .---La Magistrada-
Juez.-La Secretaria .

1\ ímero 955 3

En Alicante, a diecisiete de junio de mil novecientos no-
venta y tres .-1-a Secretario Judicial .

INb TRUCCIO N
NUMERO CINCO 1 OE CARTAGENA (MURCIA )

1 DICT O

Número 9552

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE ALICANTE

EDICTO DE SUBASTAS

Doña Carolina Carbonell Arroyo, Secretaria Judicial del Juz-
gado de Instrucción 1\ ímero Cinco de Cartagena.

Doy fe : Que en los at os de Juicio de Faitas núm . 5/93 se
ha dictado la siguiente ~: solucióñ, cuyo caicabezamiento y
parte dispositiva dice :

En los autos de Juicio del art . 131 de la Ley Hipotecaria,
registrados con el n° 799/91, seguidos en este Juzgado de 18
Instancia N° 2 le Alicante, a instancia de Caja de Ahorros del
Mediterráneo contra Alfonso Fernández Sánchez se ha acor-
dado la venta ;n pública subasta de la finca que después se
especificará, en los términos siguientes :

El precio'para la primera subasta es de 4 .108 .080 ptas .

la subasta el día 13-12-93, 2a subasta el día 17-1-94, con
rebaja del 25%, 3a subasta el día 21-2-94, sin sujeción a tipo .

Todas ellas a las 12,00 horas .

Sentencia.- En Carta : ;ena, a treinta de enero de mil nove-

cientos noventa y tres . El [lmo. Sr . D. José A. Guzmán Pérez,
Magistrado-Juez del Juz¡ ado de Instrucción Núm . Cinco de

Cartagena, ha visto los resentes autos de Juicio de Faltas
núm. 5/93, seguidos por na faltá de amenazas, con interven-
ción de doña María Cat, lina Martínez Ramón como denun-
ciante y Manuel Heredia Heredia como denunciado .

Fallo :

Que debo condenar y condeno a Manuel Heredia Heredia
como responsable crimin-Amente en concepto de autor de una
falta de amenazas del artículo 585 .2 del Código Penal ya
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definida a la pena de cinco días de arresto menor y al pago de
las costas procesales .

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ascen-

sión Saura Martínez, Manuel Heredia Heredia y Manuel Here-
dia Ferná ndez en la actualidad en ignorado paradero, por me-
dio de su inserción en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia», expido y firmo el presente con el apercibimiento de
que contr :r la misma podrá interponer en este Juzgado recurso
de apelación en el plazo de un día a partir de su notificación
del cual conocerá, en su caso, el Ilmo. Sr. Magistrado de la
Audienci;c Provincial de Murcia que por turno de reparto le
corresponda constituido como órgano unipersonal . En Carta-
gena, a 14-7-1993 .-La Secretaria.

Número 9554

INSTRUCCION
NUMERO CINCO DE CARTAGENA (MURCIA )

EDICTO

Número 9555

INSTRUCCION
NUMERO CIN CO DE CARTAC.ENA(MURCIA)

EDICT O

Doña Carolina Carl onell Arroyo, Secreta ria Judicial del Juz-
gado de Instrucc ón Número Cinco de Cartagena .

Doy fe : Que en 1 ~s autos de Juicio de Faltas núm . 2 .265/89
se ha dictado la sigi : iente resolución, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva di( r.

Sentencia.- En :'—artagena, a uno de febrero de mil nove-
cientos noventa y dc , . El Ilmo . Sr. D. José A. Guzmán Pérez,
Magistrado-Juez de Juzgado de Instrucción Núm . Cinco de

Cartagena y su partiio, ha visto los presentes autos de Juicio
de Faltas núm . 2 .26 5 '89, seguidos con intervención del Minis-
terio Fiscal en repre,entación de la acción pública y de doña
Carmen Rodríguez Bi.-dia, como denunciante y don Angel Sán-
chez de Val Gómez c)mo denunciado, por una presunta falta de
lesiones por imprude icia, dictándose la presente resolución .

Doña Carolina Carbonell Arroyo, Secretaria Judicial del Juz-
gado d e Instrucción Número Cinco de Cartagena .

Doy fe : Que en los autos de Juicio de Faltas núm . 503/91
se ha dictado la siguiente resolución, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice :

Sentencia .- En Cartagena, a diecisiete de febrero de mil
novecientc s noventa y dos . El Ilmo. Sr. D. José Antonio
Guzmán Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción
Núm. Cinco de Cartagena, ha visto los presentes autos de
Juicio de Faltas núm . 503/91, seguidos con intervención del
Ministerio Fiscal en representación de la acción pública, de
doña Mari :i Torres Martínez, como denunciante y Caridad
Martínez Giménez, como denunciada por una presunta falta
contra las personas de injurias, dictándose la presente resolu-
ción .

Fallo:

Que condeno a Caridad Martínez Giménez como respon-
sables criminalmente en concepto de autora de una falta de
injurias del artículo 586 .1 del Código Penal, definida a la
pena de dos días de arresto menor y pago de las costas
procesales .

Y para c,ue sirva de notificación en legal forma a Caridad
Martínez Giménez en la actualidad en ignorado paradero, por
medio de su inserción en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, expido y firmo el presente con el apercibimiento de
que contra la misma podrá interponer en este Juzgado recurso
de apelación en el plazo de un día a partir de su notificación

del cual conocerá, en su caso, el Ilmo . Sr . Magistrado de la
Audiencia Provincial de Murcia que por turno de reparto le
corresponda constituido como órgano unipersonal . En Carta-

gena a 14-7-1993 .-La Secretaria .

Fallo :

Que absuelvo a~,~ngel Sánchez de Val Gómez de toda res-
ponsabilidad criminal por los hechos enjuiciados en las presentes
actuaciones sin perjui . io de que las partes puedan acudir a la vía
civil correspondiente, declarando las costas de oficio .

Y para que sirva le notificación en l egal forma a Carmen
Rodríguez Bedia y R iquel Pujante Rodríguez en la actualidad
en ignorado paradero por medio de su iriserción en el Boletín
Oficial de la Región Murcia, expido . y firmo el presente con
el apercibimiento de pue contra la misma podrá interponer en
este Juzgado recursc de apelación en el plazo de un día a
partir de su notificaci n del cual conocerá, en su caso, el Ilmo .
Sr. Magistrado de la `iudiencia Provinci a l de Murcia que por
tu rno de reparto le cor , „sponda constituid o como órgano uniper-
sonal, en Cartagena a 3-7-1993 .-La Sec retaria .

Número 9556

. PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUMERO CINC O DE CARTAGEIVA (MURCIA )

EDICT O

Don José Antonio Gw mán Pérez, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Inst i ncia e Instrucción Núm . Cinco dé Car-
tagena .

Hago saber : Que e n este Juzgado de mi cargo y con el n°

2.156/88 se siguen diligencias de Juicio de Faltas, sobre daños
por imprudencia entre las personas que luego se dirán, habién-
dose el correspondien [e juicio verbal de faltas, en el que ha
recaído sentencia, cu) a parte dispositiva es del tenor literal
siguiente :
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Sentencia : En autos de Juicio de Faltas n° 2.156/88 por la
supuesta de daños por imprudencia en tráfico, seguidos por
Juzgado Togado Militar de Valencia, denunciados Eugenio
Deuche Manzan4 ► y José Prieto Canellas, no comparecidos, per-

judicado Ejército de Tierra, representado por el Sr . Abogado
del Estado, habiendo intervenido el Ministerio Fiscal .

Fallo :

En atención a lo expuesto, este Juzgado por la Autoridad
que le confiere la Constitución de la Nación Española, decide :
Condenar a Eugenio Deuche Manzano al pago de las costas
del juicio, y a que indemnice con la responsabilidad directa
del Consorcio de Compensación de Seguros y la subsidiaria
del Ministerio de Defensa, a José Prieto Canellas en la suma
de 21 .499 pesetas .

lidad en ignorado paraderu, expido el presente para su publi-
cación en el Boletín Ofic ial de la Región de Murcia y su
fijación en el Tablón de Ar uncios de este Juzgado, haciéndole
saber los extremos expue, tos, y haciéndose : constar que las
resoluciones judiciales quc se dicten en este procedimiento a
partir de la presente, serán i rotificadas en el tablón de anuncios
de este Juzgado de lo Soc tl .

En Murcia a doce de j ilio de mil novecientos noventa y
tres .-El Magistrado-Juez -El Secretario.

Ni nero 955 8

DE 1 .0 SOCIAL
NUMERO 'l'RES DE MURCI A

Y para que sirva de notificación en legal forma a Eugenio
Deuche Manzano, en la actualídad en ignorado paradero, por
medio de la publicación del presente en el Boletín Oficial de

la Comunidad Autónoma, con el apercibimiento de que contra
la misma podrá interponer recurso de apelación en el plazo de
1 día ante este Juzgado expido el presente que firma en Carta-
gena a 14-7-1993 .-El Magistrado-Juez .-La Secretaria .

Número 955 7

DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

D. Juan Martínez Moya, Magistrado del Juzgado de lo Social

Número Tre, . .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso núme-
ro 1 .013/91, seguido a instancia de Consolación Pujante Ló-
pez, contra CRF;ACIONES FRANLO, S .L., y FOGASA, so-
bre cantidad, haoiendo recaído el siguiente :

Auto

En Murcia a veintisiete de mayo de mil novecientos no-
venta y tres .

Dispongo

Que debo aclarar y aclaro la sentencia dictada en las pre-
sentes actuaciones en fecha 31-3-93, en el sentido de que en
su parte dispositiva debe figurar 362.311 ptas . en lugar de lo
que por error se transcribió .

Así lo mande . y firma el Iltmo . Sr . D. Juan Martínez Moya,
Magistrado-Juez de lo Social N° Tres de Murcia y su Provincia,
haciendo saber a las partes que el plazo conferido en la sentencia
para formular en su caso recurso comenzará a correr a partir de
la notificación del presente auto que forma parte de aquélla .

Y para que sirva de notificación a la parte demandada
CREACIONES FRANLO, S .L., que se encuentra en la actua-

E )ICT O

D. Juan Martínez Moya, Nlagistrado del Juzgado de lo Social
Número Tres .

Hago saber : Que en est Juzgado se tramita proceso núme-
ro 1 .704/92, seguido a insr,tncia de José Muñoz Barba y José
Antonia Nicolás Tomás, ontra OTESA MURCIA, S .A., y
FOGASA Fondo de Garan, ía Salarial, sobre cantidad, habien-
do recaído el siguiente :

Auto

En la ciudad de Murcia a treinta de junio de mil novecien-
tos noventa y tres .

Dispongo

Que debo aclarar y acl ro la sentencia dictada en las pre-
sentes actuaciones en fech. 21 de junio de 1993, en el sentido
de que en su parte disposi i va, debe figurar : Absuelvo al FO-
GASA sin perjuicio de la responsabilidades legales que le
incumben .

Así lo manda y firma a Iltma. Sra. Da Francisca Pinos
Montoya, Magistrada-Juez de lo Social, en sustitución regla-

mentaria de la N° Tres, 1 aciendo saber a las partes que el
plazo conferido en la sent .•ncia para formular en su caso re-
curso comenzará a correr a partir de la notificación del presen-

te auto que forma parte de aquélla .

Y para que sirva de i otificación a la pa rte demandada
OTESA MURCIA, S .A., c te se encuentra en la actualidad en
ignorado paradero, expido ~ -1 presente para su publicación en
el Boletín Oficial de la Re ;ión de Murcia y su fijación en el
Tablón de Anuncios de e te Juzgado, haciÉ;ndole saber los
extremos expuestos, y haci ndose constar que las resoluciones
judiciales que se dicten er este procedimiento a partir de la
presente, serán notificada, en el tablón de anuncios de este

Juzgado de lo Social .

En Murcia a catorce de ¡ulio de mil novecientos noventa y
tres .-El Magistrado-Juez -El Secretario .
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Número 9534

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

Bienes objeto de subasta

Lote 1 .- Un ~~ .~hículo, clase camión, marca Renault, mo
delo C-20, tipo Turbo 200 (Dodge), matrícula AL-8862-G.

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia Número 6 de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con el
núm. '962190 se tramitan autos de Ejecutivo a instancia de
Renault Financiaciones, S .A., representado por el Procurador
D. Carlos Jiménez Martínez, contra D . José Antonio Navarro
Pérez y D. Juan Roca García, sobre reclamación de 2 .514.113
pesetas, e .n los que por providencia de esta fecha se ha acorda-
do sacar a la venta en primera, segunda y tercera subastas públi-
cas, por t5rmino hábil de veinte días, los bienes embargados al
demandado, que al final se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones

la.- Para el acto del remate se ha señalado en primera
subasta e] día 7 de octubre de 1993, en segunda subasta el día
4 de noviembre de 1993 y en tercera subasta el día 1 de
diciembre de 1993, las que tendrán lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Ronda de
Garay, s/ri, a las once horas .

28 .-1'ara tomar parte en la subasta, los licitadores debe-
rán consignar, al menos, en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual al veinte por ciento del valor de los
bienes, que sirva de tipo para la subasta ; pudiendo hacer uso
del derecho que les concede el art . 1 .499 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil .

3a.- No se admitirán posturas que no cubran las dos terce-
ras partes :iel precio que rija para esta subasta .

48 .-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder a terceros,
sólo por el ejecutante .

58 .-Las cargas ante riores y las preferentes, si las hubiere,

al crédito ciel actor, continuarán subsistentes, estimándose que
el rematance las acepta y se subroga en ellas, sin que se desti-
ne a su extinción el precio que se obtenga en el remate .

6a.- El tipo de la primera subasta será la valoración de los
bienes, hecha por el perito ; para la segunda subasta será el
75% de la N aloración de los bienes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo .

7a.- Si alguna subasta estuviese señalada en día inhábil,
pasará al siguiente hábil a la misma hora señalada en el pre-
sente edicto.

8a.- Los títulos de propiedad de los bienes están de mani-
fiesto en la Secretaría para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose además que
los licitadores deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros .

Tasado a efectc ; de subasta en cuatrocientas mil pesetas .

Lote 2.- Rúst1 a.- Tierra riego moreral, en este término
partido del Raal, ón riego de la Acequia del Raal, en 1:
actualidad está en blanco, su cabida es de 70 áreas y 2`
centiáreas, se han s,~gregado 33 áreas y 54 centiáreas, quedan-
do 36 áreas y 71 c~ ntiáreas, equivalente a 3 .671 metros cua-
drados . Igual a 3,21 tahúllas . Linda: Norte, parcela de Modes-
to López García ; +ur, la de Francisco Belmonte Sánchez :
Este, Ceferino Loreate Ruiz, Carril por medio (carril del Mor-
tal) y Oeste, parcel i de David Franco García y José Antonio
Navarro Jacobo. T ene entrada por el carril del Mortal que
parte del camino vi _Jo de Murcia a Orihuela, carretera de El
Raal . Inscrita en el 1<:egistro de la Propiedad Número Cinco de
Murcia, al folio 85, finca número 3 .300 .

Tasada a efector de subasta en setecientas treinta y ocho
mil pesetas .

Lote 3 .- Rústic ~ .- Tierra riego moreral, en este término,
partido del Raal, coi riego de la acequia Mayor de El Raal, su
cabida es de 12 ár ( as y 99 centiáreas, equivalente a 1 .499
metros cuadrados, i} u al a 1,34 tahúllas, es terreno para edifi-
car . Linda: Norte, p , cela de Manuel Sánchez Nicolás y terre-
nos del pozo artesi ; no; Sur, acequia Nueva del Raal ; Este,
Vicente Sánchez M , rtínez y Salvador Navarro Alegría, carril
propio por medio ; y )este, parcela para Juan Nicolás Expósi-
to . Esta parcela es u comprendida entre las carreteras de El
Raal y el Carri l del nortal . Insc rita en el Registro de la Pro-
piedad Número Cin, o de Murcia, al folio 88, finca núme ro
3 .301, solamente se alora y saca a venra la nuda propiedad .

Tasada a efectos le subasta en un rnillón setenta y nueve
mil doscientas ocher .a pesetas .

El total de los bie-res subastados asciende a la cantidad de
dos millones doscien ias diecisiete mil doscientas ochenta pe-
setas .

Dado en la ciud, d de Murcia, a cinco de julio de mil
novecientos noventa tres .-E/.-El Secretario .

Número 9533

PRIIVIERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Don Cayetano Blascú Ramón, Magistrado-Juez de Primera
Instancia Número (:inco de Murcia.

Hago saber: Que ~,n este Juzgado de mi cargo y con el
número 564-91-D, se tramitan autos de Juicio Ejecutivo, a
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instancia de AZCOYEN COMERCIAL, S.A., representado
por el Procurador Sr. Jiménez Martínez, contra don José Ma-
nuel García Cascales, sobre reclamación de cantidad en los
que por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en primera, segunda y tercera subastas públicas, por
término hábil de veinte días, los bienes embargados al deman-
dado, que al final se desc ribirán, bajo las siguientes

Ud. de Cafetera Faeria de 3 brazos, valorado en 40 .000
ptas .

Ud. de aparato de aire acondicionado de pared marca Gib-
son, valorado en 65 .000 — tas .

Dado en Murcia, a un( de julio de mil novecientos noventa
y tres.-E/.-El Secretar ) .

Condiciones

Primera : Para el acto del remate se ha señalado en primera
subasta el día cuatro de octubre de 1993 ; en segunda subasta
el día ocho de ioviembre de 1993 ; y en tercera subasta el día
trece de diciembre de 1993 ; las que tendrán lugar en la Sala de
Audiencia de ~,ste Juzgado, sito en el Palacio de Justicia-
Planta baja, Ronda de Garay, a las once y treinta horas .

Segunda: Para tomar parte en la subasta, los licitadores
deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juzgado en
el B.B.V. una cantidad igual al veinte por ciento del valor de
los bienes, que sirva de tipo para las subastas ; pudiendo hacer
uso del derechc que les concede el artículo 1 .499 párrafo 1° de
la L .E.C .

Tercera: Nc se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes Jel precio que rija para esta subasta .

Cuarta : El n„mate podrá hacerse a calidad de ceder a terce-
ros, únicamente por el ejecutante .

N :imero 9536

PRIME RA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCIA

1 DICT O

De María López Márque2 Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia Número Ocl :o de los de Murcia .

Hago saber : Que en es ! e Juzgado se siguen autos de Juicio
Ejecutivo núm. 1 .115/92- :_' , seguido a instancia del Procura-
dor Da Pilar Gallardo Bra o, en nombre y representación de la
Caja de Ahorros de Mur :ia, contra Antonio López Nicolás,
sobre reclamación de 1 .21 ~, .251 de principal, más otras 500.000
ptas . presupuestadas para intereses, costas y gastos, y habien-
do recaído en los mismos n fecha 2 de julio del presente año,
sentencia cuya parte disp. sitiva es del tenoir literal siguiente :

Quinta : Las cargas anteriores y las preferentes, si las hu-
biere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, estimán-
dose que el rerr,atante las acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a si extinción el precio del remate ; y acepta la
titulación de las bienes embargados, la cual se encuentra en
Secretaría a su disposición sin que pueda exigir otros .

Sexta: El tipo de la primera subasta será la valoración de
los bienes, heclia por el perito ; para la segunda subasta será el
75 por 100 de la valoración de los bienes, y la tercera subasta
se saca sin sujeción a tipo .

Séptima: Entiéndase que de ser festivo alguno de los ante-
riores señalamientos, las subastas se celebrarán al siguiente

día hábil a la misma hora, y que, el presente edicto servirá de
notificación en 1 órma de dichos señalamientos a la parte ejecuta-
da, caso de no poderse llevar a efecto la misma personalmente .

Bienes objeto de subast a

1 .- Vehícolo turismo marca Audi, modelo 80 INY, con
matrícula MU- :3521-AM, valorado en 1 .250.000 ptas .

2.- Maquinaria : Ud. de mostrador frigorífico Canersa de
2m, valorado en 40.000 ptas .

Ud. de TV ¡ .,,olor marca Radiola de 24 pulgadas, valorado
en 14.000 ptas.

Ud. de mo:.trador frigorífico Gaya, valorado en 30 .000
ptas .

Ud. de microondas marca Panasonic, valorado en 10 .000
ptas .

Fallo :

«Que estimando la de ianda presentada por el Procurador
Sra . Pilar Gallardo Bravi( en nombre y representación de la
Caja de Ahorros de Murc a contra D . Antonio López Nicolás,
debo mandar y mando se€ uir adelante con la ejecución despa-

chada, hasta hacer trance v remate de los bienes embargados
al demandado y con su -)roducto entero y cumplido hacer
pago a la parte actora de a cantidad de un millón doscientas
dieciocho mil doscientas cincuenta y una ptas . (1 .218 .251
ptas .) de principal por la rue se despachó ejecución, más los
gastos, intereses pactados il 26,50% anual del principal recla-
mado de 947 .144 pesetas lesde el cierre de la cuenta hasta su
completo pago y costas a• uyo pago debo condenar y condeno
expresamente a la parte cemandada . El resto de la cantidad
por lo que se ha dictad,, sentencia de remate no produce
interés alguno .

Esta sentencia.no es fl me, y contra la misma cabe recurso
de apelación en ambos efc ;;tos en el plazo de cinco días desde
la notificación de la preseate resolución para, su sustanciación
y fallo ante la Audiencia rovincial de Murc ;ia .

Esta es mi sentencia, y así lo acuerdo, mando y firmo .
Rubricado D. Miguel An.! ,el Larrosa Amante .-Juez Magis-
trado. Sello del Juzgado .

Y para que sirva de nc tificación al demandado rebelde D .
Antonio López Nicolás, que últimamente residió en esta Pro-
vincia, expido el presentc en Murcia, a dieciséis de julio de
mil novecientos noventa N tres .
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Número 10184

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

rebeldía, se notificará --sta sentencia en la forma prevenida por
la Ley, si dentro de t rcero día, no se solicita su notificación
personal por la parte e ecutante .

Así por esta mi s ntencia, lo pronuncio, mando y firmo ,

EDICT O

Don Mat as Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hag :) saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se tramita
autos de jeclamación de cantidad, bajo el número 1 .333/92, a
instancias de Francisco Salvador Martínez Sevilla, contra em-
presa Minera Mercader, FOGASA, en cuyo procedimiento se ha
acordado lo siguiente:

Que por medio del presente edicto, se cita a empresa
Minera Mercader, S .L ., que tuvo su domicilio en Paraje la Es-
peranza, s.'n ., La Unión, y en la actualidad en ignorado parade-
ro, para qLe el día 19 de octubre de 1993 y hora de las 10, com-
parezca arte este Juzgado de lo Social, sito en la Plaza de Es-
paña, para la celebración del correspondiente juicio,
publicándose en el tablón de anuncios del Juzgado y "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Contra esta sente tcia cabe recurso de apelación en ambos
efectos ante la Audien ia Provincial de Alicante, en el plazo de
cinco días .

Y para que sirva le notificación en forma al referido de-
mandado rebelde, extit ndo el presente que firmo en Alicante a
uno de julio de mil no ; :cientos noventa y tres .- El Secretario.

Número 9870

PRI 11ERA INSTANCIA
NÚMEItO DOS DE ALICANTE

Cédula de notificación

En el juicio ejecul vo que después de dirá, se ha dictado la
sentencia cuyo encabez : i miento y fallo dice así:

Y para que sirva de citación en forma al citado demanda-
do en ignorado paradero, libro el presente en Cartagena a veinte
de julio de mil novecientos noventa y tres .- La Secretaria.-
V"B°: el Magistrado Juez .

Número 986 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE ALICANTE

Cédula de notificación

En el , uicio ejecutivo que después de dirá, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y fallo dice así :

Sentencia

En la ciudad de Alicante a veintitrés de noviembre de mil
novecientos noventa y dos .

Vistos por la Ilma. Sra. doña María Mestre Ramos, Magis-
trado Juez de Primera Instancia número Dos de esta capital, los
presentes autos de juicio ejecutivo número 826/91, promovidos
por el Procurador Sr . Manzanaro Salines, contra don Benito
Campillo Gümez, declarado en rebeldía por no haber compare-
cido en auto ;, sobre pago de 1 .729.345 de pesetas de principal . . .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes del de-
mandado don Benito Campillo Gómez, y con su producto
entero pago al actor Caja de Ahorros del Mediterráneo, de la
cantidad de 1 .729 .345 pesetas de principal reclamadas, más los
intereses pactados, vencidos y que venzan hasta que se verifique
el pago, imponiéndose expresamente al deudor las costas causa-
das y que se causen en este procedimiento, al que, por su

Sentencia

En la ciudad de A icante a veintiuno de diciembre de mi l
novecientos noventa y d s .

Vistos por la Ilma. Sra. doña María Mestre Ramos, Magis-
trado Juez de Primera Ir ,tancia número Dos de esta capital, los
presentes autos de juicii ejecutivo número 1 .315/91, promovi-
dos por el Procurador Sr . Manzanaro Salines, contra doña
Rosario García Ros, lon Antonio Casanova Tovar, don

Celedonio Castillo Ros , doña María Rocío Mercader Solana,
declarados en rebeldía pl ir no haber comparecido en autos, so-
bre pago de 2 .151 .158 d ( pesetas de principal . . .

Fallo

Que debo mandar mando seguir adelante la ejecución
despachada, hasta hacer °, ance y remate de los bienes de los de-
mandados doña Rosari( García Ros, don Antonio Casanova
Tovar, don Céledonio Cr: ;tillo Ros y doña María Rocío Merca-
der Solana, y con su pi, iducto entero pago al actor Caja de
Ahorros del Mediterráne , de la cantidad de 2 .151 .158 pesetas
de principal reclamadas, riás los intereses pactados, vencidos y
que venzan hasta que se, crifique el pago, inaponiéndose expre-
samente al deudor las ce tas causadas y que se causen en este
procedimiento, al que, pc i su rebeldía, se notificará esta senten-
cia en la forma prevenida .)qr la Ley, si dentro de tercero día, no

se solicita su notificación )ersonal por la parte ejecutante .

Así por esta mi sent ncia, lo pronuncio, mando y firmo ,

Contra esta sentenci t cabe recurso de apelación en ambos
efectos ante la Audiencia !'rovincial de Alicante, en el plazo de
cinco días .

Y para que sirva de notificación en forma a los referidos
demandados rebeldes, ext e-ndo el presente que firmo en Alican-
te a dos de julio de mi novecientos noventa y tres .- El
Secretario .


